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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
frez del Castillo, Elola-Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos 
Parej a, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Quedando enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la inclusión de la finca número 4 deJa 
calle de Eloy Gonzalo en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida 
en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 y en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

y a petición del señor Campos Pareja quedó sobre la 
mesa. 

4.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la inclusión de la finca número 6 de 
la calle de Eloy Gonzalo en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida 
en el número 1 del apartado d) del artículo 3.0 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 y en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956. 

y a petición del señor Campos Pareja quedó sobre la 
mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 22.750 pesetas, importe del busto de Su Majestad 
la Reina Fabiola de Bélgica y trabajos de marmolería, que 
ha sido colocado en el Instituto de Urgencias Respiratorias 
Fabiola de Mora y Aragón, teniendo aplicación, por tra­
tarse de un gasto de primer establecimiento, a la partida 13 
del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera Etapa); se­
gún informe de la Intervención. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la adquisición de locali­
dades, por valor de 30.000 pesetas, para el festival de la 
plaza de toros Pro Campaña de Navidad 1961, organizado 
por el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
siendo cargo el expresado gasto a la partida 284 del vigente 
presupuesto, según informe de Intervención; librándose di­
cha suma al Habilitado de gastos de Régimen interior, don 
Ernesto Valdés. 

7.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de diversos presupuestos de 
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obras de tramitación abreviada formulados por los Servi­
cios Técnicos Municipales: 

Conservación y reparación de fuentes públicas en varias 
calles de la II División durante los meses de julio, agosto 
y septiembre, 86.175,77 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la II División durante el mes de agosto, pese­
tas 119.168,04. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la II División durante la primera quincena 
del mes de agosto, 123.818,35 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la I División durante el mes de agosto, pe­
setas 118.204,85. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la II División durante el mes de agosto, 
55.584,83 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la II División durante la primera quincena 
del mes de septiembre, 154.181,28 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la II División durante la segunda quincena 
del mes de septiembre, 70,335,20 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos 'y hundimientos en 
varias calles de la IV División durante el mes de septiem­
bre, 77.130,61 pesetas. 

Continuación de las obras de pavimentación del Parque 
Zoológico, 145.920 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de bocas de rie­
go en varias calles de la IV División durante los meses 
ele junio y julio, 44.877,03 pesetas. 

Renovación del pavimento en la calzada del camino viejo 
de Leganés, a partir de sesenta metros de la calle del Ge­
neral García de la Herranz, 124.832,83 pesetas. 

Construcción de un absorbedero en la calle de Juan José 
Martínez, con vuelta a la de Martínez Oviol, 9.627,42 pe­
setas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la VI División durante los meses de agosto 
y septiembre, 39.744,02 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
VI División durante el primer trimestre, 136.961,78 pe­
setas. 

Reposición de bajadas y construcción de desatranco de 
arquetas en el Mercado Central de Pescados, 21.968,12 pe­
setas. 

Reparaciones varias en el Teatro Español, 51.158,47 pe­
setas. 

Ampliación del sótano de la Hemeroteca (plaza de la 
Villa, 4), 67.200,22 pesetas. 

Sustitución del pavimento de la fachada principal y re­
forma interior en el edificio de la Tenencia de Alcaldía de 
Arganzuela, 146.024,32 pesetas. 

Arreglo de persianas en el edificio de la calle del Sa­
cramento (palacio de Revillagigedo), 2.886 pesetas. 

Vaciado y recalzo, etc., para habilitación de locales en 
la Casa de Cisneros con destino a Archivo de la Sección 
de Urbanismo y Obras, 149.823,44 pesetas. 

Vaciado y apertura de huecos en fachada en el local 
destinado para el Negociado de Obras Municipales, pese­
tas 149.296,20. 

Reparación de la ir¡.stalación del pararrayos del pabellón 
de entrada al grupo escolar Lope de Vega, de la calle de 
Inglaterra, 8, 3.458,83 pesetas. 

Reparación de la instalación del pararrayos y ampliación 
de la misma en el grupo escolar Carlos V, de la calle de 
la Virgen del Val, 10.670,71 pesetas. 

Reforma del local destinado a peluquería en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, 57.408 pesetas. 

Pavimentación del patio en el Instituto . Municipal de 
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Educación, de la calle de Mejía Lequerica, 38.316,67 pe­
setas. 

Ensanchamiento de calzada e instalación de bordillo y re­
posición de aceras en la calle de Amaniel, entre la de Pon­
ciano y la travesía del Conde Duque, 98.230,16 pesetas. 

Ensanchamiento y afirmado de calzada e instalación de 
bordillo en la avenida de Nueva Zelanda, 138.989,59 pe­
setas. 

Extensión de una capa de hormigón asfáltico en la cal­
zada de la calle de Jorge Juan, entre las de Fernán Gon­
zález y Antonia Mercé, 99.323,59 pesetas. 

Sustitución del empedrado de hormigón asfáltico en la 
calle de N úñez de Balboa, entre las de Alcalá y Villanueva 
132.289,56 pesetas. ' 

Extensión de una capa de hormigón asfáltico en la cal­
zada de la calle de Claudio Coello, entre las de Villanueva 
y Jorge Juan, 147.403,70 pesetas. . 

Ordenación del cruce de la calle de Francisco Silvela 
con la avenida de los Toreros, 149.254,82 pesetas. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se adquieran de la firma comercial Hijos de To­
más García (S. A.), con destino al personal del Servicio 
de Limpiezas, 417 pares de botas, media caña, piel de be­
cerro en su color, piso de suela, según muestra, al precio 
unitario de 299,90 pesetas, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 125.058,30 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada .para tales atenciones en la par­
tida 586 del vigente presupuesto, según 10 informado por la 
Intervención. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que por la Depositaría de la Villa se devuelva 
a don Eduardo Paternina Iturtiagagoitia, apoderado de la 
firma comercial Textil Farmacéutica Riojana (S. A.), la 
fianza definitiva de 18.700 pesetas, en metálico, que consti­
tuyó en dicha dependencia en 26 de diciembre de 1958, 
según mandamiento de ingresos número 23.866, para res­
ponder del cumplimiento del suministro de gasa canzbric 
para los distintos Servicios sanitarios municipales, durante 
el plazo de un año, ya que dicho contratista ha verificado 
de conformidad la totalidad del mencionado suministro. 

Urbanismo y obras 

10. Disponer que la suma de 71.668,50 pesetas a que 
asciende el 50 por 100 del importe de las obras de canali­
zación subterránea, realizada por la Compañía Telefónica 
N acional de España con motivo de las obras de construc­
ción de la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, y que 
corresponde abonar al Ayuntamiento en virtud de 10 dis­
puesto por el decreto de la Presidencia del Gobierno de 
13 de mayo de 1954 y normas complementarias ~obre el 
abono de los gastos por mitad de las obras modificadas 
y traslado de instalaciones, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 53 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

11. Disponer que la suma de 273.201,06 pesetas a que 
asciende la liquidación de las obras de pavimentación de 
la calle de Mejorana, que fueron aprobadas en 27 de mayo 
de 1960, sea cargo al crédito consignado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 8.0, partida 47 bis, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

12. Abonar a don José Luis García Bellver !a can­
tidad de 2.977,58 pesetas, importe de los gastosocas1??ados 

con motivo de la subasta de las obras de construcCiOn de 
una edificación para oficina de Arbitrios en la carretera 
de La Coruña, una vez que no pudieron llevarse a cabo las 
obras por estar pendientes de expropiación los terrenoS en 
que había de situarse la indicada edificación, por cuya 
razón ha sido rescindida la contrata en virtud de acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 8 de septiembre 
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último, siendo cargo el citado importe a la partida 350 del 
vigente presupuesto. . 

13. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 16 de octubre último, 
a favor de don José Mulas Palacios, como cuarta a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de construcción del 
colector de transvase en el Arroyo de la Gavia; siendo 
cargo su importe total, de 706.369,28 pesetas, a la parti­
da 22 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

14. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 29 de 
septiembre último, a favor de la Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.), como segunda a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de instalación de 
señales luminosas reguladoras de tráfico en la calle de 
Carranza y la glorieta de Ruiz Jiménez; siendo cargo su 
importe total, de 306.719,14 pesetas, a la partida 45 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

15. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 18 de septiembre 
último, a favor de Ramón Hermanos (S. A), como quinta 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de insta­
lación y reforma de alumbrado en varias calles de la Di­
visión V; debiendo ser cargo su importe total, de 235.832,84 
pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

16. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 20 de septiembre 
último, a favor de Ramón Hermanos (S . A.), como sexta 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de insta­
lación y reforma de alumbrado en varias calles de la Di­
visión V; debiendo ser cargo su importe total, de 252.565,82 
pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

17. Conceder al diario Pueblo la autorización que so­
licita para efectuar las obras de instalación subterránea de 
dos depósitos metálicos para almacenamiento de gas-oil de 
15 .000 litros de capacidad cada uno en la calle de las Huer­
tas, a la altura de la calle particular existente en la parte 
de detrás de la Casa Sindical, de acuerdo con la Memoria 
y planos presentados, y sujetándose en la realización de 
las obras a las condiciones técnicoadministrativas que con­
signa en su informe la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

18 a 48. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atenga a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien­
da para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

Don José Barbarroja Martínez, para construir una casa 
de plantas baja, cuatro más y ático en la calle de Antonio 
López, con vuelta a la de José Incenga. 

A don BIas Loras Andrés, para ampliar una nave de 
planta baja en la finca número 59 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

A don Sebastián Llanos Pulido, para construir una 
casa de planta de semisótano, baja y tres más en la calle 
de Boldano, con vuelta a la de Elfo. 

A doña María de!' Rosario Oliver Pérez, para amplia­
ción de las plantas segunda, tercera y cuarta en la finca 
número 11 de la calle de Carvajales, con vuelta a la de la 
Arquitectura. 

A Construcciones Pontareas (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y seis más y ático en la 
calle de Canillas, 98. 

A don Serafín López Lebrelo, para construir un porche 
en la finca número 36 de la calle de Carolina Paino. 

A don Eduardo Viñambres Martínez, para construir 
una nave interior en la calle del Caudillo de España. 

A Philips Ibérica (S. A E.), para ampliar la planta 
tercera ático en la finca número 65 del paseo de las De­
licias. 

A don Luis Rivero Pardo, para reforma de la planta 
baja y ampliación de una en la finca número 3 de la calle 
de Escocia. 

A don Pedro Hernández Elido, para ampliar un se­
gundo ático en la finca número 204 de la calle de Emba­
jadores. 

A don José Domínguez Matilla, para ampliación de las 
plantas baja y primera y reforma de la baja en la finca 
número 92 de la calle de Encarnación Ovio!. 

A don Máximo Pérez Pérez, para demolición de la 
finca 'números 114-116 de la calle de Eugenia de Montijo. 

A la Cooperativa Vinícola del Centro de España, para 
construir unos depósitos para vinos y obras para ubicación 
en la calle de Embajadores, 265. 

A doña María del Pilar y a doña María Paz Sierra 
Blázquez, para construir una casa de viviendas, planta baja 
y. dos más en el pasaje de la Fundación, 18. 

A don Domingo Gómez Machado, para construir una 
nave interior en la calle de la Gaviota, 10. 

A don Pablo Moratalla Sánchez, para demolición de la 
finca número 58 de la calle de la Industria. 

A Inmobiliaria Roldán (S. A), para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, semisótano, seis más, ático y se­
gundo ático en la calle de Lucio del Valle, 13. 

A don Mariano de la Hoz Bel, para construir una nave 
y una oficina en la calle de Miguel Fleta, 10. . 

A don Jesús Díaz Caballeros, para reforma interior 
y ampliar la planta primera en la finca número 8 de la 
calle de María Luisa. 

A C. A D. 1. E., para obras de reforma general de las 
plantas baja, primera y segunda en las fincas números 4, 
6 Y 8 de la calle de María Teresa. 

A don Hipólito Muñoz de la Cruz, para construir una 
cubierta de patio para nave en la calle de Nuestra Señora 
de Fátima, sin número. 

A las Damas Catequistas, para reforma de las plantas 
baja y primera y ampliar la primera y segunda en la finca 
número 8 de la calle de Nicasio Gallego. 

A don Angel Cadarso del Pueyo, para construir un 
edificio de cinco plantas en la calle de Pinzón, 13. 

Al Banco Español de Crédito, para construir un edifi­
cio de plantas de semi sótano y baja en la calle del Pinar 
del Rey, sin número. 

A don Antonio de Pedro Barba, para construir una 
vivienda de planta baja en la calle Particular, sin número. 

A don Miguel Casado Ranz, para construir una nave 
interior de planta baja y ampliación de la segunda en la 
finca número 31 de la calle de Sepúlveda. 

A don Isidro Ríos Ruiz, para ampliar unas plantas 
primera, segunda y tercera en la finca número 1 de la 
calle de la Regalada. 

A don Mario Pucci Frantini, para realizar obras de 
ampliación en la planta baja interior de la finca número 8 
de la calle de la Tórtola. 

A don Cesáreo Mojón Gonzales, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle 
del Ferrocarril, 14. 

A don Manuel Nieto Pavo, para demoler la finca nú­
mero 7 de la calle de Los Urquiza. 
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A don Raimundo Alonso Lahora, para obras de demo­
lición en una finca sin número de la calle de Villaamil, con 
vuelta a la de Cenicientos. 

Gobierno interior y Personal 

49. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador del concurso-oposición ce­
lebrado al efecto, Aparejadores de los Servicios Técnicos, 
con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma y condiciones establecidas en los ar­
tículos 81, 82 Y 83 de! vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, más una gratificación de 7.500 pe­
setas anuales, y con los derechos y obligaciones consignados 
en el reglamento de los Servicios Técnicos y en los acuer­
dos y disposiciones de carácter general que les sean de 
aplicación, a los opositores don Eduardo Paz Redondo y don 
Luis Sánchez Cáceres, que han resultado aprobados con la 
calificación de 15,75 y 15,25 puntos, respectivamente. 

50. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Andrés González Salido, que ocupa el 
número uno de los supernumerarios en expectativa de des­
tino, para ocupar la vacante producida por jubilación de 
don Rafael Mínguez del Alama, reconociéndole el haber 
anual de 22.000 pesetas, como inicial, y con efectos desde 
e! 21 de octubre último, en que se le encomendó servicio; 
siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos en 
las bases de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

51. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Fernando Martín-Calderín Jiménez, que 
ocupa e! número uno de los supernumerarios en expectativa 
de destino, para ocupar la vacante producida por jubilación 
de doña Elisa Soriano Fischer, reconociéndole el haber 
anual de 22.000 pesetas como inicial, y con efectos desde 
e! 24 de octubre último, en que se le encomendó servicio; 
siéndole de aplicación los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

52. Jubilar a don José María García-Viedma Mauri, 
Jefe de Negociado de Secretaría, por haber sido declarado 
inútil para la prestación de sus servicios por e! Tribunal 
médico de reconocimiento de funcionarios y obreros muni­
cipales, con la calificación del apartado número 5 del ar­
tículo 39 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, de conformidad con 
el mismo y con los artículos 1.0 y 5.° del decreto de 8 de 
mayo del corriente año, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local. 

53. Jubilar a doña Emilia Otero Díez, Maestra muni­
cipal, por haber sido declarada inútil para la prestación de 
sus servicios por el Tribunal médico de reconocimiento de 
funcionarios y obreros municipales, con la calificación del 
apartado número 5 del artículo 39 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, de conformidad con el mismo y con los artícu­
los 1.0 y 5.° de! decreto de 8 de mayo del corriente año, 
que regula las edades y causas de jubilación de los fun­
cionarios y obreros de plantilla de la Administración local. 

54. Conceder a doña Victoria Pezuela Ruiz, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situación 
de excedencia especial por matrimonio, de conformidad con 
el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno número 68 de 7 de di­
ciembre de 1951 y artículo 61 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea sin derecho 
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a percibir habe.r al~~tno, y sin que el tiempo que perma­
nezca en esta sltuaclOn le sea computable a ningún efecto' 
debiendo abonárse!e el importe de trece mensualidad e ' 
correspondientes al tiempo de servicios prestados a la Ca ~ 
poración, y practicándole por la Intervención Municipal r 
oportuna liquidación, una vez adoptado este acuerdo. a 

55. Conceder al Liquidador del Matadero y Mercado 
de Ganados don Antonio Mario García Marina el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el 4 del 
corriente, fecha en que termina la licencia de seis meses sin 
sueldo que le fué concedida, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que le sea computable a ningún efecto e! tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo presente que, caso de 
solicitar e! reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

56 y 57. Conceder al Bombero del Servicio contra In­
cendios don Fausto Ortega Campillo y al operario de! Ser­
vicio de Limpiezas don Ramón Jiménez Carvajal el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal de 30 de mayo de 1952, o sea por e! plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que les sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrán derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca dentro 
de las de su categoría. 

58. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuatrienios la de 20 de abril de 1927 al operario de 
Cementerios don Marcos Palacios Pérez, por reconocimien­
to de los años de servicios prestados en propiedad en el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, desde elIde 
marzo de 1927 al 15 de junio de 1928; debiendo cumplir 
el próximo y noveno cuatrienio en 20 de abril de 1963, de 
conformidad con los artículos 330 de la ley de Régimen 
local y el del reglamento de Funcionarios. 

59. Reconocer el haber anual de 29.282 pesetas alOfi­
cial técnicoadministrativo de Secretaría don Antolín Martín 
Majadas, que resulta de acumular al inicial, de 22.000 pe­
setas, tres cuatrienios vencidos, y que debe percibir desde 
el 30 de septiembre último, fecha en la que se reintegró al 
servicio activo, cesando en -la situación de excedencia vo­
luntaria, y fijándole e! día 18 de junio de 1964 como la del 
próximo cuatrienio, si para entonces no ha tenido interrup­
ción en e! servicio. 

60: Celebrar contrato de prestación de servicios con el 
Aparejador don Vicente Estacio García, por e! plazo de 
un año, prorrogable por otro ,más, mediante acuerdo expreso 
entre las partes contratadas, con la remuneración anual 
de 17.000 -pesetas, más una gratificación fija de 7.500 pe­
setas anuales, dando un total de 24.500 pesetas, y con las 
demás condiciones que figuran en el proyecto de contrato, 
que está unido al expediente; debiendo el referido gasto 
tener aplicación a la partida 246 de! vigente presupuesto. 

61. Celebrar contrato de prestación de servicios COI1 

el Delineante don Ange! Fernández Sampedro, por el plazo 
de un año, prorrogable por otro más, mediante acue:~o 
expresado entre las partes contratadas, con la remuneraclOt1 

anual de 15.000 pesetas, y con las demás condiciones que 
figuran en el proyecto de contrato, que está unido al expe­
diente; debiendo el referido gasto tener aplicación a la par-
tida 246 del vigente presupuesto. . 

62. Abonar a la Caja Nacional de! Seguro de ACCI­
dentes del Trabajo la prima correspondiente a dicho seguro 
por las remuneraciones satisfechas al personal no de plan-
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tilla durante el tercer trimestre del. año en curso, que as­
ciende a la cantidad de 58.836,07 pesetas, de 1a~ que pe­
setas 56.268,15 serán cargo al crédito consignado en la 
partida 281 del vigente presupuesto y la cantidad restante, 
2.567,92 pesetas, será cargo al fondo de la Caja de Ins­
pección. 

63. Abonar al Ingeniero de Caminos don José María 
Paz Casañé, como beneficiario de familia numerosa de 
primera categoría, el 50 por 100 del importe de utilidades 
de la tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de mayo del corriente año, que asciende 
a 262,57 pesetas, resultado de aplicar el 7,95 por 100 a las 
52.513 pesetas declaradas, que se hará con cargo a fondos 
gubernativos (metálico), cuenta de "Utilidades sobre ha­
beres", y satisfecho por trimestres vencidos; cuantas gra­
tificaciones, aumentos de sueldo y demás emolumentos se 
le concedan se comunicarán por la Sección que las otorgue 
a Intervención, a efectos de las anotaciones correspondientes 
en la cuenta del beneficiario; los presentes beneficios se 
conceden con carácter provisional por un plazo no superior 
a seis meses, según determina el párrafo 4.° de la norma 6.a 

de la orden de 10 de enero de 1952, perdiéndose estos 
derechos si transcurrido dicho plazo no se presenta en la 
Sección de Contabilidad el oficio de la Delegación de Ha­
cienda en que se le conceda con carácter definitivo la e.,"{en­
ción o desgravación del impuesto de utilidades. 

64. Abonar a don Justo Hernando Esteban, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifica­
ción, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, la cantidad de pe­
setas 400, por haber prestado servicio doble durante un mes 
como Vigilante nocturno del grupo escolar Nuestra Señora 
de las Victorias, de Tetuán. 

65 . Abonar a doña Purificación Rodríguez González, 
en concepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal don José Morros Sardá, conjuntamente con sus 
dos hij os mayores de edad, llamados Juan José y Luis, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por los haberes del mes de septiembre, 3.929,91 
pesetas; por el plus de carestía de vida, 183,33 pesetas; 
por la media mensualidad extraordinaria de octubre, pese­
tas 1.974,95, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 1.527,40 pesetas; dichas can­
tidades tendrán aplicación a las partidas 149, la segunda, 
y a la 145, las restantes, del vigente presupuesto. 

66. Abonar a doña María García Armendáriz , en con­
cepto de viuda del que fué operario del Matadero Munici­
pal, jubilado, don Sergio Theus Calvo, por sí y conjunta­
mente con sus siete hijos mayores de edad, la parte 
proporcional de la media y una pagas de octubre y Navidad 
del corriente año, que asciende a la cantidad de 266,66 
pesetas, que podrá ser abonada a los interesados con cargo 
a la partida 623 del vigente presupuesto. 

67. Abonar a don José Rache Conesa, operario del 
Servicio de Limpiezas, separado definitivamente del mismo 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de marzo del 
corriente año; las diferencias que le corresponden, a razón 
de seis pesetas diarias por los setenta y seis días trabajados, 
desde elIde enero del año en curso hasta que cesó de­
finitivamente como consecuencia de aquel acuerdo, así como 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias durante 
el mismo período de tiempo, que ascienden a las siguientes 
cantidades : por las diferencias de seis pesetas diarias en 
setenta y seis días trabajados en el primer trimestre, 456 pe­
setas; por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria de abril, 506,16 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 506,16 
pesetas; cantidades ~ que serán abonadas al interesado con 
cargo a las partidas 263 bis, la primera, y a la 238, las se­
gunda y tercera, del vigente presupuesto. 
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68. Abonar a don Felipe Atienza Fernández, operario 
del Servicio de Limpiezas, la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria de octubre, no percibida por 
haber pasado a la situación de excedente voluntario en 31 de 
agosto último, teniendo en cuenta que desde el 1 de junio 
al 30 de septiembre trabajó cincuenta y cinco días y medio, 
percibiendo indebidamente dos días y medio de jornal y de 
plus de carestía de vida, le corresponden las siguientes 
cantidades: por la parte proporcional de la media mensua­
lidad extrao;dinarüi de o¿tub~e, con arreglo a los veinticinco 
días y medio trabajados en el segundo semestre, 169,83 pe­
setas; a descontar dos días y medio de jornal, a 40 pese­
tas, 100 pesetas; dos días y medio de plus de carestía de 
vida, a 5,10, 12,75 pesetas; haciendo un total de 57,08 pe­
setas, que será abonado al interesado con cargo a la par­
tida 238 del vigente presupuesto. 

69. Abonar a don Arturo Arévalo Batalla, Guarda del 
Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, los haberes del mes 
de febrero y trece días del mes de marzo del corriente año, 
la parte proporcional de la media paga extraordinaria del 
mes de marzo y la gratificación, hasta 40 pesetas, que le 
corresponde por el tiempo prestado como Guarda interino 
de la Unidad de Guardería, que ascienden a las siguientes 
cantidades: por los haberes de febrero y trece días de mar­
zo, 1.492,10 pesetas; por las diferencias de 1.200 pesetas 
mensuales, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de 
marzo del año en curso, correspondiente a los meses de 
enero, febrero y trece días de marzo, 395,19 pesetas, y la 
media mensualidad extraordinaria de abril, reintegrada por 
carta de pago número 6.736, 270,87 pesetas; cantidades que 
serán abonadas al interesado con cargo a las partidas 130, 
la primera y tercera cifras, y a la 263 bis, la segunda, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

70. Abonar a doña Rosa Ariza Paulete, en concepto 
de viuda del que fué Guarda de Parques y Jardines, jubi­
lado, don Santiago Rivera Fernández, por sí y conjunta­
mente con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de julio, 895,20 pesetas ; por la 
parte proporcional de media y una pagas de octubre y di­
ciembre, 121,62 pesetas, y por la ayuda familiar, 240 pe­
setas; cantidades que serán abonadas a los interesados con­
cargo a las partidas 618, 623 y 624, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

71. Abonar a don Pablo García Arias, Guarda del 
Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, los haberes del mes 
de febrero y trece días del mes de marzo del corriente año, 
la parte proporcional de la media paga extraordinaria del 
mes de marzo y la gratificación, hasta 40 pesetas, que le 
corresponde por el tiempo prestado como Guarda interino 
de la Unidad de Guardería, que ascienden a las siguientes 
cantidades: por los haberes de febrero y trece días de mar­
zo, 1.492,10 pesetas; por las diferencias de 1.200 pesetas 
mensuales, según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de 
marzo del año en curso, correspondiente a los meses de 
enero, febrero y trece días de marzo, 395,19 pesetas, y por 
la media mensualidad extraordinaria de abril, reintegrada 
por carta de pago número 6.736, 270,87 pesetas; cantidades 
que serán abonadas al interesado con cargo a las parti­
das 130, la primera y tercera cifras, y a la 263 bis, la se­
gunda, todas ellas del vigente presupuesto. 

72. Abonar a don Damián Lorente Hernández, Guar­
da del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, los haberes 
del mes de febrero y trece días del mes de marzo de! co­
rriente año, la parte proporcional de la media paga extra­
ordinaria del mes de marzo y la gratificación, hasta 40 pe­
setas, que le corresponde por e! citado tiempo prestado como 
Guarda interino de la Unidad de Guardería, que ascienden 
a las siguientes cantidades: por los haberes de febrero y tre­
ce días de marzo, 1.492,10 pesetas; por las diferencias de 
1.200 pesetas mensuales, según acuerdo del Ayuntamiento 
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Pleno de 24 de marzo del año en curso, correspondiente a los 
meses de enero, febrero y trece días de marzo, 395,19 pese­
tas, y por la media mensualidad extraordinaria de abril, re­
integrada según carta de pago número 6.736, 270,87 pesetas; 
cantidades que serán abonadas al interesado con cargo a las 
partidas 130, la primera y tercera cifras, y a la 263 bis, 
la segunda, todas ellas del vigente presupuesto. 

73. Abonar a don Pedro Seda Daniel, Guarda del 
Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, los haberes del mes 
de febrero y trece días del de marzo del corriente año, 
la parte proporcional de la media paga extraordinaria de 
marzo y la gratificación, hasta 40 pesetas, que le corres­
ponde por el tiempo prestado como Guarda interino de la 
Unidad de Guardería, que ascienden a las siguientes can­
tidades: por los haberes de febrero y trece días de marzo, 
1.492,10 pesetas; por las diferencias de 1.200 pesetas men­
suales,. según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de 
marzo del corriente año, correspondiente a los meses de 
enero, febrero y trece días de marzo, 395,19 pesetas, y por 
la media mensualidad extraordinaria de abril, reintegrada 
según carta de pago número 6.736, 270,87 pesetas; cantida­
des que serán abonadas al interesado con cargo a las par­
tidas 130, la primera y tercera cifras, y a la 263 bis, la 
segunda, todas ellas del vigente presupuesto. 

74. Abonar a doña Concepción, a don Luis y a don 
Pedro Navarro Arenas, en concepto de hijos del que fué 
Oficial técnicoadministrativo don Luis Navarro Feito, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por los haberes líquidos del mes de agosto último, 
4.446,10 pesetas; por el plus de carestía de vida líquido de 
agosto, 181,50 pesetas; por la ayuda familiar, líquido de 
agosto, 144 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria de octubre y una extraordina­
ria de Navidad, 1.585,06 pesetas; dichas cantidades serán 
cargo a las partidas 145, 149, 147 y 145, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

75. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
formulada por don Angel Carrasco Carríón, operario del 
Servicio de Acopios, visto que no reúne las condiciones 
reglamentarias por encontrarse sometido a expediente dis­
ciplinario. 

76. Desestimar la petición de reconocimiento de servi­
cios prestados al Ayuntamiento de Villaverde por el Médico 
de la Beneficencia Municipal, en situación de supernume­
rario, don Ricardo Iglesias N adales, por no haberlo sido 
con carácter de propiedad. 

Cultura 

77. AprObar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de la escultura de Jaime Piinen­
tel, que representa unas gaviotas y que tanto éxito obtuvo 
en la Exposición "Amigos del Arte", cuyo valor total es 
de 100.000 pesetas, si bien al Ayuntamiento no le importa 
más que 50.000 pesetas, ya que la otra mitad será pagada 
por la Embajada Real de Noruega, que ha hecho este ge­
neroso ofrecimiento; su importe será cargo, según informe 
de la Intervención Municipal, al capítulo XI, artículo 6.°, 
concepto único, partida 25, del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa). 

A petición de la Alcaldía Presidencia se acordó agrade­
cer al señor Embajador tan simpático y desinteresado ofre­
cimiento. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

78. Aprobar un gasto de 860.137 pesetas para las 
atenciones de los trece comedores de los grupos y escuelas 
municipales ' que se relacionan en el expediente durante los 
sesenta y seis días hábiles que ha de funcionar este servicio 
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en el cuarto trimestre 4el año en curso; dicha suma ser' 
cargo al crédito consignado en la partida 442 del vigent 
presupuesto, sin perjuicio de la tramitación del expedient: 
por separado para la suplementación de las 77.198 pesetas 
que, según la Intervención, faltan en la indicada partida 

79. Aprobar un gasto de 461.339 pesetas para la cons~ 
trucción de un cerramiento en el grupo del barrio del Zafio 
República de Venezuela; debiendo ser cargo su importe a l~ 
partida 595 del vigente presupuesto, y remitirse las actua­
ciones, de conformidad con 10 determinado en el artículo 13 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
al Negociado de Contratación, a los efectos procedentes. ' 

80. Aprobar un gasto de 14.735 pesetas para suministro 
de material deportivo para las instalaciones de la Chopera 
del Retiro, y del Instituto Municipal de Educación, cantidad 
que se librará a la casa Todo, con cargo al crédito consignado 
en la partida 467 del vigente presupuesto. 

81 a 83. Aprobar tres gastos, de 31.687,01, 2.313,06 
y 7.092,28 pesetas, con cargo a la partida 595 del vigente 
presupuesto, para instalación de calefacción por aire caliente 
en el grupo General Sanjurjo, adjudicada a C. O. N. S. A., 
con la baja del 10 por 100; a los efectos de abono del 50 
por 100 del presupuesto se remitirán al Ministerio de Edu­
cación Nacional tres ejemplares del proyecto; para las obras 
de reparación en los servicios del grupo escolar Eduardo 
Marquina, adjudicadas a la contratista señora viuda de Car­
bajosa, a los precios citados en el presupuesto, y para el 
mismo fin que el anterior, y adjudicadas a la misma con­
tratista. 

84. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para adquisi­
ción de juguetes y material educativo para repartir entre los 
niños de los grupos escolares y del Instituto Municipal de 
Educación con motivo de las próximas fiestas de Reyes Ma­
gos; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 814 del vigente presupuesto. 

85. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas para adquisi­
ción de libros y material escolar para repartir entre los esco­
lares madrileños en las próximas fiestas de Navidad y Reyes 
Magos; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
la partida 468 del vigente presupuesto. 

86. Aprobar un gasto de 754 pesetas para abonar al 
Instituto Nacional de la Vivienda el importe del consumo 
de agua durante el año 1960 en el hotel número 7 de la 
Colonia de San Fermín, donde la Corporación tiene arrenda­
dos locales para escuelas; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 815 del vigente presupuesto. 

87. Aprobar un gasto de 270 pesetas, a que asciende 
el importe del servicio de engrase, limpieza y conservación 
del montaplatos instalado en las Escuelas Bosque, durante 
el primer trimestre del año en curso; siendo cargo dicha 
suma a la partida 468 del vigente presupuesto. 

88. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas para conceder 
una subvención a la Obra Social de San Pedro ad-Víncula 
con destino a la Colonia Escolar de Verano de dicho Centro 
docente; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
la partida 672 del vigente presupuesto. 

89. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas para conceder 
una subvención al ex alumno del Colegio de San I1d~f.o~;o 
Pablo Antonio del Río Pereda con destino a la adqUlslclOn 
del equipo que precisa para su ingreso en el Seminario ~e­
nor de Misiones Extranjeras de Alzola; siendo cargo dIcha 
suma al crédito consignado en la partida 673 del vigente 
presupuesto. . 

90 a 92. Aprobar tres gastos, de 29.502,65, 147.607,87 
Y 8.102,64 pesetas, con cargo al crédito consignado e~ la 
partida 595 del vigente presupuesto, destinados, res~ectJva­
mente, para realizar obras de reparación en la cocma del 
Internado Palacio Valdés, adjudicadas al contratist~ ~on 
Andrés González; para obras de reparación en la plSC!l1a 
y servicios del grupo Huarte de San Juan, adjudicadas al 
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contratista don Eugenio Granados, y para obras de repara­
ción en la graduada del poblado de San José, de la calle 
del Puerto del Milagro, adjudicadas al contratista' don Al­
fredo Leoz, 

93, Aprobar un gasto de 7.585,50 pesetas para aumen­
to de los alquileres por diversos conceptos, especificados en 
el expediente, en la finca número 91 de la calle de José 
Ortega y Gasset, donde la Corporación Municipal tiene ins­
taladas escuelas nacionales; siendo cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 471 del vigente presupuesto. 

94. Aprobar . un gasto de 2.100 pesetas, importe de los 
alquileres correspondientes a los meses de marzo, abril, 
mayo y junio de 1959 de la finca número 35 de la calle de 
Ascao, donde funcionan escuelas nacionales, y que no fueron 
percibidos oportunamente por el propietario de dicha finca; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la relación 
de Resultas número 143-1.081 (G-28), que figura en la par­
tida 815 del vigente presupuesto. 

95. Aprobar un gasto de 2.540,75 pesetas para abono 
de los derechos de permanencia correspondientes al segundo 
trimestre del año en curso de los alumnos becarios de Va­
llecas; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
la partida 673 del vigente presupuesto. 

96. Aprobar un gasto de 666,66 pesetas para conceder 
una gratificación extraordinaria a una Profesora de Labores, 
contratada, equivalente a la remuneración del mes de octubre 
de 1960, en que prestó los servicios propios sin percibo de 
haberes; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
la partida 119 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

97. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 50.000 pesetas, 
importe de la aportación del Ayuntamiento a la suscripción 
abierta para el Homenaje a' Su Santidad Juan XXIII, que 
se le ha ofrecido con motivo de cumplirse el ochenta ani­
versario de su nacimiento, y que está destinada a la cons­
trucción de una iglesia parroquial en Roma y un colegio 
universitario en la ciudad del Vaticano, para la formación 
de jóvenes de todos los países, cuyo importe será cargo al 
crédito consignado en la partida 284 del vigente presupuesto. 

98. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido origi­
nar el almuerzo ofrecido a las personalidades que tomaron 
parte en la Semana de Estudios Hispano-Alemanes sobre 
Europa Oriental. 

99. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido origi­
nar la recepción ofrecida el día 23 de octubre último a las 
personalidades que ,tomaron parte en la Semana de Estudios 
Hispano-Alemanes sobre Europa Oriental. 

100. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
sionar la recepción que se celebró en la Primera Casa Con­
sistorial, el día 25 de octubre último, en honor de la Con­
ferencia Internacional de Distribución del Calzado. 

101. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
p.roponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
Sionarse con motivo del almuerzo que el día 17 de octubre 
último fué ofrecido en la Primera Casa Consistorial a la 
Misión Militar China. 

102. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que pueda haber origi­
n.ado la recepción que se ofreció en la Primera Casa Con­
Sistorial, el día 27 de septiembre último, en honor de la 
Prensa madrileña. 

103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido origi-

nar la recepción en honor de los asistentes al IV Congreso 
Internacional de Publicidad en Europa, el día 20 de sep­
tiembre, a las siete y treinta minutos de la tarde, en los 
jardines de Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro. 

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que pueda haber oca­
sionado la recepción en honor de la Prensa madrileña 
y Agregados de Prensa de las Embajadas con motivo de 
la Exposición Retrospectiva de Goya, en el Casón del Buen 
Retiro, el día 27 de septiembre, a las ocho y treinta minutos 
de la tarde. 

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que haya podido oca­
sionar la recepción en honor de los asistentes al XVIII Con­
greso Internacional de Apicultura, el día 28 de septiembre, 
a las ocho y treinta minutos de la tarde, en los jardines de 
Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro. 

106. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo sea facilitado en préstamo temporal a la 
Asociación Española de los Castillos y para la Exposición 
de Fotografías que se proyecta inaugurar, el próximo día 18 
del corriente, en la Casa de la Panadería, una serie de fo­
tografías y diseños, cuya relación figura en el expediente, 
propiedad del Museo Municipal. 

y se aprobó de conformidad con la misma, sin perjuicio 
de la conformidad del Director del Museo Municipal. 

107. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento se persone y comparezca 
como responsable civil subsidiario en el sumario instruído 
por el Juzgado de instrucción número 6, por homicidio por 
imprudencia contra el Conductor municipal don José Ro­
dríguez Martínez. 

108. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía proponiendo 
se ratifique ante el Juzgado de primera instancia número 15 
el escrito enviado por la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de 
julio último, oponiéndose a la inmatriculación que pretende 
realizarse a favor de la Parroquia de San Pedro Apóstol, 
de la finca ' rústica situada en el lugar denominado "La 
Ermita", de Barajas, por no haberse identificado la finca 
con los datos aportados al Juzgado, ni tampoco posterior­
mente ha podido realizarse, por no haberlos proporcionado 
el señor Cura Párroco, a pesar de habérsele requerido 
para ello. 

Gobierno interior y Personal 

109. Modificar el acuerdo adoptado en 13 de octubre 
último con el número 215, en el sentido de que las Matronas 
interinas que se nombran son las incluídas en la nueva 
relación que se acompaña, una vez que parte de las insertas 
en la propuesta de 3 de septiembre anterior no poseían los 
requisitos exigidos para su nombramiento; la nueva relación 
es la siguiente: doña Eladia María García Montaña, doña 
Rafaela Torres Nieto, doña María Teresa Bravo Villaverde, 
doña Eladia Murillo López, doña Pilar Sobrino Fraile, 
doña Gloria García Mata, doña María del Carmen Gon­
zález, doña María Antonia García Martín, doña Ana María 
Galera, doña Angeles Sánchez, doña Pilar Frutos, doña 
María Antonia Ferrer y doña Josefa Pérez Castellanos. 

* * * 
110. Se dió cuenta de las siguientes comunicaciones 

expresando agradecimiento por diversos motivos. Quedando 
enterada de las mismas: 

Oficio del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de So-
1110ntín (Almería), por haberse dedicado una calle, en el 
poblado dirigido de Manoteras, a su localidad. 

Carta del Director general de Protección Civil, Presi-
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dencia del Gobierno, por la colaboración prestada por el 
Ayuntamiento en la IV Semana de Información. 

Carta de! Ministerio de Hacienda y otra de la viuda 
de don Alfredo Cejudo, subsecretario de dicho departamen­
to, por el sentimiento de la Corporación en el fallecimiento. 

Carta de! Ingeniero de la Jefatura de Aguas Potables 
y Residuales, por la felicitación con motivo de! estudio sobre 
e! proyecto de abastecimiento de agua a varios pueblos de 
la Sierra madrileña. 

Carta de la viuda del escultor don Juan Cristóbal, por 
sentimiento de la Corporación en el fallecimiento de su 
marido. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

"'II'I~""I,'I"U""U''''I,'I''I''I''I''I''lj'I''I''"'1"1 " "'''''''1''1''1''1''''''''1,'1,01''1'''''1''1''I"U'I"I"I"I"I"I"I""""I""'I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfonso Manzanos Pérez, para venta de muebles en 
la calle de Embajadores, 124. 

Doña Engracia Fernández Martínez, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Don Luis Nieto Díaz, para venta de libros rayados en 
la calle de los Condes de Barcelona, 14. 

Don Francisco Miñana Gálvez, para depósito cerrado 
en la calle de San Dimas, 3. 

Don Roberto Arlegui Sevilla, para almacén de productos 
alimenticios y bebidas en la calle de Blasco de Garay, 7. 

Doña Delfina Martínez Martínez, para venta de helados 
en la avenida de Oporto, 13. 

Don Sebastián Pascual Barrios, para bodega en el paseo 
de Alberto de Palacios, 37. 

Cooperativa de Peluqueros de Madrid, para venta de 
artículos de peluquería por mayor en la calle de Góngora, 
número 4. 

Don Plácido Castro Cano, para lechería en la calle de 
Canillas, 92. 

Don Gerardo Dorado Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de! Castillo, 12. 

Doña Isabel González Villarejo, para casquería en la 
Colonia de San Nicolás, sin número. 

Doña Enriqueta Delgado Sánchez, para chamarilería en 
la calle del Doctor Santero, 19. 

Don Jesús Alonso Heras, para cacharrería y venta de 
frutos secos en la calle de Sabanero, 12. 

Don Alfonso Braojos López, para venta de vinos y hielo 
en la calle del Olvido, 95. 

Don Quintiliano Jiménez . ]iménez, para frutería y ver­
dulería ~n la calle de las Mártires Concepcionistas, 6. 

Don Ave!ino Rodríguez ]iménez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del General Mola, 289. 

Doña Julia Rodríguez Morcuende, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Amanecer, 7. 

Doña Avelina Bernardo Aceituno, para frutería y ca­
charrería en la calle de Berástegui, 62. 

Disolventes Beasan (S. A.), para domicilio social y al­
macén en la calle de Embajadores, 238. 

Empresa Nacional de Autocamiones (S. A), para econo­
mato en la plaza de San Cristóbal, sin número. 
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D?ña Pilar de l.a Peña Lozano: l?ara taller de herrero 
cerrajero y reparacIOnes de automovIles y motocicletas en 
la calle de Navarra, 24 duplicado. 

Don Gregario Rodríguez, para taberna en la calle de 
Rafae! San Narciso, 34. 

Don Lorenzo Roncero Herrero, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Morati­
nes, 16. 

Don Carlos Fuente Martín, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de San Cristóbal, sin número. 

Don Urbano Bayo García, para perfumería y artículos 
de limpieza en la calle de Rodas, 18. 

Doña Francisca Palmeño López, para taberna y cele­
bración de bodas y bautizos en la calle de Morando, 3. 

Don Julián Igualada Falletero, para fotografía en la cal1e 
de Santiago El Verde, 10. 

Eutiquiano García (S. A), para domicilio social y Com­
praventa de antigüedades en la plaza de Santa Ana, 7. 

Eléctrica Ibero Americana (S. A), para venta de ma­
terial eléctrico por mayor en la calle del Marqués del 
Duero, 6. 

Don Vicente López Barranco, para fábrica de bolsos en 
la calle de Moratín, 30. 

Don Anastasia Gómez Moreno, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rascón, 46. 

Don Pedro Saiz Jiménez, para frutería y verdulería en 
la plaza de la Puerta Cerrada, 7. 

Doña María Palomo González, para venta de motoci­
cletas y alquiler en la calle de la Pilarica, 52. 

Doña Ce!sa Ortiz Olmedo, para frutería y huevería en 
la calle de Fernández Llamazares, 20. 

Don José González Pérez Asís, para venta de vinos al 
litreo en la avenida de Felipe rr, 9. 

Doña Brigida Perona Moreno, para taberna en la calle 
de Santa Alicia, 25. 

Doña Miguela De!gado Martínez, para venta de fiambres 
en la calle del Doctor Castelo, 13. 

Don Pedro González Casares, para venta de comestibles 
en la calle de Esteban Collantes, 26. 

Doña Matea Crespo ¡zquierdo, para depósito cerrado 
de hierros viejos en la calle de Lazaga, 16. 

La Técnica Química Hispana (S. A.), para oficinas ad­
ministrativas en la carrera de San Jerónimo, 19. 

Sumar (S. A), para papelería y venta de objetos de 
escritorio en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don Teodoro García Sánchez, para taberna, como cam­
bio ne nombre, en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don Carmelo Sancho Medina, para venta de artículos 
de perfumería por mayor en la calle de Luciente, 4. 

Doña Juana Moreno Jiménez, para frutería en la calle 
ele las Mártires Concepcionistas, 6, tienda número 4. 

Don Juan Robles Sánchez, para venta de comestibles, 
frutos secos y patatas fritas en la calle de Zamarramala, 2. 

Don Eugenio Sanz González, para fontanero en la calle 
ele Walia, 2. 

Don Dionisia Ruiz Sánchez, para venta de tejidos y con­
fecciones en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 309, 
bloque LC, tienda número 7. 

Doña Julia Peces-Barba Sabanejo, para obrador de plan­
cha en la calle de Santa Isabel, 33. 

Don Joaquín San Román Miguélez, para casquería en 
la calle de la Revoltosa, 11. 

Doña Juana Fernández Fernández, para venta de frutos 
secos en la avenida de las Palomeras, 6. 

Don José Miguel Mata García, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de los Monederos, 17. 

Don Félix Corral Ansótegui, para pensión en e! paseo 
ele Calvo Sotelo, 14. 

Don Manuel Ripollés V ázquez, para academia en la 
avenida de José Antonio, 31. 
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Inmobiliaria Centro Levante (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida de José Antonio, 30 . . 

Don Julio García Martín, para venta de material eléc­
trico en la calle del Ferrocarril, 35. 

Don Francisco Salinas, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de Francisco Silvela, SO. 

Don José Abundancia Fortes, para peluquería de señoras 
en la calle de Fuencarral, 92. 

Don Valentín Morcillo Morcillo, para colegio academia 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 28. 

Don Tomás Baeza Sancho, para peluquería de señoras 
en la calle de Jesús del Valle, 40. 

Doña Julia Pérez Carvajal, para taller de composturero 
de calzado en la calle de Murcia, 12. 

Don Roberto Ortiz Sarachaga, para estudio de decorado 
de porcelana en la calle del Pilar de Zaragoza, 25 . 

Don Dionisio Mínguez Jiménez, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de San Diego, 75. 

Don Simeón Martín García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de San Raimundo, 20. 

Don Dionisio Martín Fernández, para taberna en la calle 
de los Pinos Alta, 89. 

Don Ricardo Garrido Pozas, para cacharrería en la calle 
de Manuel, 7. 

Don Matías Sánchez Carrasco, para depósito cerrado en 
la calle del Comandante Fontanes, 39. 

Doña Carmen de la Torre Puente, para peluquería de 
señoras en la calle del Dos de Mayo, S. 

Don Jesús Iglesias Arranz, para taller de platero com­
posturero en la calle del Desengaño, 12. 

Laboratorio Viñas, para oficinas en la calle de Espar­
teros, 1I. 

Don Crescencio García Gutiérrez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico del Moncayo, 7. 

Don E milio González Toras, para venta de comestibles 
en la calle de Garmur, 8. 

Don F rutos Martínez Menéndez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Ferrocarril, 3I. 

Eml;>arcaciones Ligeras (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Fulgencio de Miguel, 2. 

Don Rufino Sevillano Piquero, para depósito cerrado 
en la calle de Echegaray, 36. 

Don Francisco Cruz Jiménez, para venta de hielo en la 
calle de Almansa, 29. 

Don Manuel García Valcárcel, para camisería en la calle 
de Bravo Murillo, 117. 

e. O. e. S. A. , para oficinas en la calle de Baviera, 6. 
Don José Luis Garrigués, para venta de flores naturales 

en la avenida de Bruselas, 68. 
H erederos de Inocente Fernández, para venta de pan 

y bollos en la plaza de Arriba España, 4. 
Don F rancisco Muñoz Navarro, para taller de repara­

ción de aparatos de radio en la calle de Alonso Castrillo, 
número 12. 

Don Alfonso Serrano Ruiz, para pescadería en la calle 
de Carmen Bruguera, lo 

Doña Antonia Calderón Robles, para venta de calzados 
en la calle de Bravo Mm-il!o, 115. 

Don Manuel Díaz Romero, para peluquería de señoras 
en la calle de Bastero, S. 

Doña Antonia Rincón Minguela, para academia de corte 
y confección en la calle de Alejandro Ferrant, 7. 

Don José García Molina, para mercería en la calle de 
Alejandro Sánchez, 3. 

Don E nrique Sabaté Flores, para ferretería en la ca1Je de 
Antonio Prieto, 56. 

Don Josefa Gómez Freiguez, para casquería en el cami­
no de las Animas, 101. 

Don Julio Morales García, para venta de prendas en la 
calIe de Augusto Figueroa, 16. 

Doña María Eugenia P. Sarmiento, para mercería en la 
calle de Augusto Figueroa, 43. 

Anónima Parages (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de la Bolsa, 8. 

Don Tomás Díaz-Valdés Heras, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Carlos Martín Alvarez, 
número lo 

Doña Resurrección Pastor Domingo, para venta de sellos 
para colecciones en la calle de la Cruz, 27. 

Don Tomás Domingo Plaza González, para venta de 
comestibles en la calle de José Caballero Palacios, S. 

Selecciones del Reader's Digest, para depósito cerrado 
de editorial en la calle de Juan de J uanes, 4. 

Don Aurelio Fernández Mistal, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Isla de .los Galápagos, 12. 

Don Antonio Alberto Maqua González del Valle, para 
venta de postales, naipes y estampas en la calle de Arlabán, 
número 7. 

Don Angel' Puebla Vicente, para venta de marcos y mol­
duras en la calle del Arroyo de la Elipa, 26. 

Don Enrique Montaner Luque, para joyería y relojería 
en el paseo de la Castellana, 2. 

Doña María Agustina Hernando Bestegui, para pelu­
quería de señoras en la calle de Carlos Martín Alvarez, 3. 

Don Emiliano Ruiz Laso, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Cáceres, 35. 

Don Luis Arias García, para venta de tejidos en la calle 
de la Colegiata, 5. 

Don Angel Avila Espinosa, para laboratorio fotográfico 
y venta de cuadros en la calle de Alcántara, 44. 

Don Valentino Herréro Trobado, para carpintería en 
la calle de Antonia Baena, 23. 

Don Alejandro Moreno Hernanz, para venta de frutos 
secos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 113. 

Doña Carmen Romero Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 15. 

Don Juan Esteban Vacas, para taller de marroquinería 
en la calle de Cavanilles, 1. 

Don Elías García López, para lechería en la Colonia 
Pinar del Rey, sin número, bloque 13, casa lo 

Don Tomás Cámara Martínez, para almacén y venta 
de aceitunas en la calle de Carlos Aurioles, 6. 

Doña María del Carmen López Lanza, para peluquería 
de señoras en la calle de Alburquerque, 1lo 

Don Manuel Smith Verdier, para compraventa de auto­
móviles en la calle de la Ciudad del Pino, 6. 

Comercial Vascongada Recalde (S. A.), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 102. 

Intercontinental Española de Publicidad (S. A.), para 
agencia de publicidad en la calle de Claudio Coello, 69. 

Financiera Salmantina (S. A.), para oficinas y domici­
lio social en la avenida de José Antonio, 30. 

Don Francisco Mendiola Cepeda, para almacén de hie­
rros en la calle de Bernardino Obregón, 6. 

Don Alejandro Vega Alonso, para academia en la calle 
del Marqués de Encinares, 1. 

Envases Metálicos de Alquiler (S. A.), para oficinas en 
la calle del Doctor Corteza, 1. 

Doña Carmen Rodríguez Sirgo, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Doce de Octubre, SO. 

Don Alfredo Buelta Rigieros, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Drumen, 4. 

Don Manuel Laguna Maroto, para peluquería en la calle 
de El Escorial, 9. 

Doña Consuelo Mayoral García, para chatarrería en la 
calle de Embajadores, 117. 

Don Carlos Ramírez Millán, para oficina en la calle de 
Gaya, 77. 

Doña Brígida Rodríguez V ázquez, para fotografía en 
la calle del General Ricardos, 15. 
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Doña María Luisa Gude Rodríguez, para venta de bolsos 
en la calle del General Ricardos, 55. 

Velcha (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Gabriel Lobo, 12. 

Don Justo de Diego y de Lama, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cáceres, 13. 

Gomendio Ingenieros (S. A.), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 4I. 

Don Alfonso Cabrera Perdomo, para joyería fina en la 
calle del Doctor Esquerdo, 6. 

Don Ramón Bonilla Bernardino, para frutería y verdu­
lería en la avenida de la Elipa, 2. 

Don Antonio Conde Vidal, para taberna en el paseo de 
Extremadura, 5. 

Don Fermín Pardillas Salillas, para frutería y huevería 
en la avenida de la Elipa, 4. 

Don Juan Sanz Rodríguez, para panadería en la calle 
de Emilio Ortuño, 7. 

Don Esteban Vázquez Herráez, para frutería y huevería 
en la calle de Argensola, 17. 

Don José Sebastián Beltrán, para venta de prendas en 
el paseo de Extremadura, 109. 

Doña Altagracia Camacho Fabero, para peluquería de 
señoras en la calle de Emilio Ortuño, 20. 

Don Miguel Romera Mellado, para relojería en la calle 
de Esparteros, 16. 

Don José Losa Castellot, para taller de reloj ero en la 
calle de Encarnación Oviol, 85. 

Don Lucio Ruiz Rojas, para venta y exposición en la 
calle de Eraso, 16. 

Don Anacleto Geijo Rodríguez, para pescadería en la 
calle de las Delicias, 36. 

Don Cayetano Ramírez Blanco, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de la 
Fuente del Berro, 19. 

Doña Antonia Calderón Robles, para zapatería en la 
calle de Francos Rodríguez, 20. 

Don Angel Pérez Pérez, para droguería en la calle de 
Francos Rodríguez, 44. 

Doña Julia Serrano Lacalle, para peluquería de señoras 
en la avenida del General Perón, 48. 

Don Rafael García Díaz, para academia de corte en la 
calle del General Martínez Campos, 16. 

Doña Consuelo Salvador de León, para venta de calzado 
en la calle de Fernando Primo de Rivera, 7. 

Don Manuel Suárez Llanos, para camisería y venta de 
confecciones en la calle del General Ricardos, 77. 

Doña Antonia Amiama Erquicia, para venta de frutos 
secos y huevos en la calle del General Solchaga, 22. 

Doña Dolores Jiménez Fariñas, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Galileo, 59. 

Donato Lasa (S. A.), para oficina de contratista en la 
avenida del Generalísimo, 5I. 

Doña Concepción Mena Escribano, para taberna en la 
calle del Mar de Ornar, sin número. 

Don Higinio Aldeano del Río, para instalar futbolines 
en la calle de la Caridad, 6. 

Doña Josefina Agudo Cerracín, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Ana Martín, 6. 

Don Alejandro Perucha del Carmen, para frutería y 
huevería en la calle de la Inmaculada Concepción, 2I. 

Don Agapito Rodríguez Añel, para colegio en la calle 
de los Cacereños, 18. 

Don Francisco José Luis Bris, para droguería y perfu­
mería en la calle de Martín Machío, 53. 

Don Rafael Alvarez Lozano, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 52. 

Don Francisco Gálvez Santiago, para estudio de escultor 
en la calle de la Atalaya, 114. 
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Don Pedro Contreras Núñez, para venta de patatas y 
verduras en la calle de Julio Antonio, 7. 

Don Pablo Torres Martínez, para venta de piensos para 
aves en la calle de Juan Antón, 8. 

Pastrana (S. A.), para almacén de aceites en la calle de 
Julián del Cerro, 10. 

Doña María del Pilar Catalán Andréu, para perfumería 
en la calle de Juan Duque, 30. 

Doña Elvira Montalvo de Julián, para venta de aves 
huevos y caza en la calle de Juan Tornero, 64. ' 

Don Francisco Rata Rata, para frutería en la calle de 
Juan Tornero, 64. 

Don Pablo López Martín, para taberna en la calle de 
la Imagen, 15. 

Doña Victoria Delgado Cuevas, para venta de comesti­
bles en la calle de Carranza, 19. 

Comercial de Electricidad (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Andrés T orrejón, 8. 

Don José María Seguí de la Riva, para editorial en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

Don Tomás Valle Morales, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de la Colonia Pinar elel Rey, 4. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISI ÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Fortunato Reyzábal Delgado, para baile con ambigú 
en la calle de Alcalá, 200. 

Doña Concepción Consuegra, para chamarilería en la 
calle de Palos de Moguer, 2. 

Don Esteban Sanz Núñez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Molina, 43. 

Doña María de los Angeles Rodríguez Antón, para taller 
de marroquinería en plástico en la calle del Olivar, 18. 

Doña Casimira F orcem Lorente, para cerrajería mecá­
nica en la calle del General Ricardos, 226. 

Viuda e hij os de don Justo Segovia Martínez, para taller 
de ajuste y almacén de hierro viejo en la calle de Méndez 
Alvaro, 23 (nave). . 

Don Felipe Sánchez González, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Isidro, cajón número 21. 

Don Desiderio Jiménez Sánchez, para carbonería en la 
calle de la Duquesa de T amames, 35. 

Don Bonifacio Redondo Sacristán, para taller mecánico 
ele encuadernación en la calle de Sallaberry, 16. 

Don Angel Alboreca López, para taller de ajuste en la 
calle de Sebastián Herrera, l. 

Don Otilio García García (Industrias Duero), para taller 
de galvanizado en la carretera de Vallecas a Villaverele, 50. 

Don Fernando Martínez Luis, para venta de carbón 
y astillas en la calle del Puerto del Milagro, 30. 

Don Hortensio Matatoros Moreno, para fábrica de mo­
sáicos en la calle del Marqués de Encinares, 4. 

Don Mariano Cerezo Adeva, para carnicería y ven­
ta de embutidos en el Mercado ele Barceló, cajones núme­
ros 28 y 29. 

Don Norberto Santos Gómez, para café bar, como am­
pliación, en la calle de la Sierra elel Cadí, 11. 

Don Guillermo Martín García, para imprenta en la calle 
de Sallaberry, 30. 

Don Miguel Molina Ventura, para carpintería en la 
calle ele la Amistad, 32. 

Don Guillermo Cabrera Salcedo, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 19. 

Don Macario Iglesias ]iménez, para venta de cereales 
en la calle del Eucalipto, 4. 

Don Guillermo Borreguero J orelán, para taller ele con-
fecciones en la calle de Sancho Dávila, 19. 11 

Don Joaquín Valero Paúl , para carbonería en la ca e 
de Zalamea, sin número, local 9. 
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Goyarrola Díaz Gálvez (S. A.), para domicilio social, 
venta de maquinaria, talleres auxiliar y de aerografía, tomo 
ampliación, en la calle del Pradillo, 58. 

Don José Orbea Solabarrieta, para venta de tocino y 
jamón Y fabricación de embutidos en la calle de López de 
Hoyos, 97. 

Don Florentino Granados Coracha, para café bar en la 
calle de Meléndez Valdés, 56. 

Don Juan Navas Esteban, para carbonería, como cambio 
de nombre, en el paseo de Perales, 5. 

Doña Carmen Cortés Algara, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Pedro Laborde, 11. 

Don Luis Sánchez Aguirre, para taller Il'iecánico en la 
calle de Rosa de Silva, 4. 

Club Luis Miguel Dominguín, para ambigú en la calle 
de la Magdalena, 17. 

Don Eulogio Nieto Yagüe, para carbonería en la calle 
del Padre Rubio, 37. 

Don Juan Angel Gómez Montero, para garaje en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 100. 

Don José Rernández del Valle, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Lérida, 55. 

Sociedad Española del Oxígeno (S. A.), para taller es­
cuela en la calle de Enrique Simonís, 19. 

Doña María Josefa Aguinaga Díaz-Isla, para fábrica 
de confecciones en la calle de José Ortega y Gasset, 5. 

Doña Consuelo Boto Nido, para instalar maquinaria en 
la calle de Martín de los Reros, 27. 

Don Gregario Latorre Latorre, para carbonería en la 
calle de Caravaca, 6. 

Don Teodoro Martín Iglesias, para taller de ebanista 
en la calle de la Batalla del Salado, 6. 

Almacenes LacazeUe (S. A.), para instalar un monta­
car~as eléctrico en el paseo de las Delicias, 92. 

Doña Francisca Quintana Sordo, para venta de hierros 
en la calle del Roble, 2. 

Don Alberto Arnaldo Rozas, para bar en el paseo de las 
Yeserías, 7. 

Don Eliseo Corral V ázquez, para bar en la calle de 
Montesa, 2. 

Don Roque Vidal Sierra, para chatarrería en la calle 
de Manuel Muñoz, 21. 

Don Eufrosio Santana Zamora, para bar restaurante en 
la calle de José María Cavero, 8. 

DENEGACIONES 

Cobra (S. A.), para fábrica de productos antisépticos en 
el camino de Meneses, sin número (nave segunda). 

Doña María Meirás, para chamarílería en la calle de 
Inocencia Fernández, 12. 

Don Ismael Alarcón Ruiz, para bar con futbolín en la 
calle de las Huertas, 23. 

Don Angel Escorial Escorial, para fábrica de pan en 
la calle de Jardines, 16. 

Don Irineo Ramos Ortiz, para instalación de maquinaria 
en carpintería en la calle de Simón González, 4. 

Don Lorenzo Benito Macón, para frutería y huevería 
en la calle de Javier de Miguel, 8. 

Don Lorenzo Aparicio Pérez, para venta de hielo en la 
calle de Antonio López, 133. 

Don Balbino Rodríguez Caloto, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Esteban Mora, 31. 

Don Melchor García Galey, para taller mecánico en la 
calle de Timar, 6. 

Don Antonio Béjar Domínguez, para taller de chapis­
tería en la calle de Concepción Avila, 3. 

Don Luis Rernández Malina, para estación de servicio 
de suministro de gasolina en las zonas del puente de Tole­
do, sin número. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Secundino Castillo Morán, para taberna en la calle 
de Olite, 48. 

Don Lorenzo Mateas Blázquez, para venta de papel y 
sobres en la calle de Calatrava, 17. 

Madrid, 13 de noviembre de 1961.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

""U""I""''''''''''\'''''I''IIO'''''''''I'''''I''I'''' __ ""'I,'"'I''U'U'U'I''I''I,'I''I''''',''I''I,''''I'''''""""'I"I""'I""'U""U' 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Vacantes en esta Corporación matro plazas de Liquidadores 
del Matadero y Mercado de Ganados y Aves, se reservan 
dos a los efectos de la ley de 15 de julio de 1952 y las 
dos restantes se convocan a oposición, con arreglo a las bases 
y programa que se publican a continuación, aprobados por 

el Ayuntamiel1to Pleno en 27 de octu,bre último. 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, . 
por el procedimiento de oposición, de dos plazas de Liqui­
dadores del Matadero y Mercado de Ganados y Aves, dota­
das con el haber inicial de 16.500 pesetas anuales, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados intnterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Segunda. Las funciones que corresponden a los Liqui­
dadores del Matadero y Mercado de Ganados y Aves son 
las siguientes: 

a) Recoger los datos numéricos y relaciones nomina­
les de entradores, carniceros, chacineros, etc., en las esta­
ciones de peso (Romanas) de las canales, en los Mercados 
de Ganados y Aves, en las cámaras frigoríficas, secaderos de 
cueros y pieles y demás servicios. 

b) Redactar los partes resúmenes de todos los datos 
que sirven de base para la liquidación de tasas, arbitrios, etc. 

c) Efectuar la liquidación, con inclusión de toda clase 
de gastos, de los envíos de ganado o carne remitidos a los 
Servicios Comerciales, al Servicio de información comercial 
y a la Caja del Seguro contra el decomiso de reses. 

d) Anotar en los libros oficiales todos los datos esta­
dísticos correspondientes a la actividad del Matadero y Mer­
cado de Ganados y Aves; y 

e) Independientemente de las funciones enumeradas, 
desempeñarán las que le designe el Jefe administrativo. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de dos plazas, en 
esta convocatoria no serán de aplicación los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, conforme se determina 
en su artículo 6.° 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
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señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de edad 
máxima exigida, siempre que justifique que se encuéntra 
comprendido en las disposiciones del decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidades en las que 

, preste o hubiese prestado sus servicios. 
e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

tidad de cuarenta pesetas en concepto de derechos; y 
f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impo­

sibilite el ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición 
se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de some­
terse al reconocimiento médico ante los facultativos de la 
Beneficencia Municipal. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, acompañadas del recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de cuarenta 
pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, y se presentarán personal­
mente, o por mandatario debidamente autorizado, en e! 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la localidad. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que ,se presenten al reconocimiento médico ante la Comisión 
de especialistas de la Beneficencia que se designen al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Director de! Mata­
dero y Mercado de Ganados y Aves, un Maestro de Primera 
Enseñanza y e! representante de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
t'ín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de! Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio, e! 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes : 

1.0 a) Escribir al dictado, para probar la ortografía 
y el carácter cursivo de la letra, un trozo de castellano, 
elegido o redactado por el Tribunal y proceder después al 
análisis sintáctito y morfológico de la parte de aquel que 
se señale. 
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b) Resolver dos problemas de Aritmética, uno de cálcu­
lo mer.c,ántil y otro de sistema métrico decimal, en toda su 
extenSlOn. 

2.° a) Practicar una liquidación de derechos, reco­
giendo los datos necesarios en e! Servicio correspondiente 
y efectuar los asientos subsiguientes en los libros de l~ 
administración. 

b) Realizar la liquidación de 'una de las partidas de 
ganado remitidas a Servicios Comerciales. 

En ambas pruebas, el opositor dispondrá de los impresos 
utilizados en el Matadero para formalizar dichos asientos. 

3.° Contestar oralmente, en e! plazo máximo de veinte 
minutos, tres temas de los comprendidos en el programa 
que se publica a continuación: uno, sobre elementos de 
Derecho Público; otro, de Hacienda Municipal y Ordenan­
zas de exacciones, y otro, sobre Contabilidad. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros de! Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La. media 
aritmética de las puntuaciones ' atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas aná­
logas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones lo­
cales. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos opositores 
que hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierta la oposición . 

• Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dir.e~ción 
General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia CIvll.;, y 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin sanclO~, 
en su caso, o una declaración jurada suscrita por el opO.SI­
tor, en la que se haga constar que no se encuentra sanclO­
nado por ningún concpeto. 

Los prodecedentes de la Comisaría General de Abaste­
cimientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de ~asas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dlspo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, Y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu-
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rnentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ej ercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMAS 

Ele1/lelttos de Derecho público 

1.0 El actual Estado español. Sus orígenes. - La Jefatura del 
Estado.-Los Ministros.-El Consejo de Ministros.-Las Cortes Es­
pañolas.-La Ley de Sucesión. 

2.° El Movimiento Nacional.-El Fuero de los Españoles.-El 
Fuero del Trabajo.-La Organización Sindical. 

3.° El Ministro de la Gobernación. Direcciones Generales que 
comprende.-Especial consideración de la Administración local. 

4.° Entidades locales.-La provincia.-EI Municipio.-Entidades 
locales menores.-Mancomunidades voluntarias y agrupaciones for­
zosas. 

5.° Autoridades y organismos provinciales.-El Gobernador civil 
y el Presidente de la Diputación.-La Diputación y la Comisión de 
Servicios Técnicos. 

6.° Obligaciones mínimas de la provincia.-Cooperación provin­
cial a los Servicios municipales. 

7.° Organización municipal. - Concejo abierto. - Ayuntamiento 
Pleno y Comisión Permanente. Atribuciones de uno y otra.-Régi­
men de carta. 

8.° El Alcalde. Su nombramiento y facultades.-Alcaldes pedá­
neos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. . 

9.° Los Concejales y sus c1ases.-Condiciones del cargo e im­
pedimentos para el ej ercicio. 

10. Competencia municipal.-Ordenanzas, bandos y reglamentos. 
11. Obras y Servicios. Sus formas de prestación.-Idea de la 

municipalización. 
12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Funcionarios 

administrativos, Técnicos, de Servicios especiales y Subalternos. 
Carácter moral y disciplinario de la función pública. 

13. Noción del régimne jurídico y del procedimiento en materia 
municipal. 

Hacienda municiPal y Ordenanzas de exacciones 

14. De las Haciendas locales en general y de la gestión económica 
local. 

15. Presupuestos municipales. - Formación de los ordinarios 
y extraordinarios. 

16. Gastos ordinarios y extraordinarios, obligatorios y volun­
tarios. 

17. Ordenanzas de exacciones del .Matadero. Derechos y tarifas. 
18. Ideas generales sobre el reglamento del Matadero. Funciones 

de los Liquidadores. 
19. Enumeración de los servicios que se prestan en el Matadero. 

'Contratación de reses, carnes y despoj os. 
20. Régimen de suministro de carnes.-Introducción de carnes 

y despojos foráneos.-Clasificación y condiciones de los despachos 
de carnes y despoj os. 

21. Servicios comerciales del Matadero.-Su funcionamiento. 
22. Servicios administrativos y de Intervención. 
23. Sección sanitaria. Reconocimento de reses y carnes. Oreo 

y conservación de carnes. 
24. Operaciones del pesado de las reses. - Representantes de 

ganaderos y tablajeros. 

Contabilidad 

. 25. Contabilidad.-Teneduría de libros.-Cargo. Abono.-Deu­
doro Acreedor. 

26. Partida sencilla.-Partida doble.-Cuentas de capital-Cuen­
tas de valores.-Cuentas de terceras personas.-Cuentas de resultados. 

27. Libros.-Diario.-Mayor. - InventariOS.-Balances y borra­
dor.-Copiador.-Auxiliares. 

28. Inventario. - Activo. - Pasivo. - Estado de la situación. 
Balances. 

29. Cuentas administrativas.-Cuentas especulativas.-Fórmulas 
de liquidación de estas cuentas. 

30.. Apertura de una contabilidad comercia l.-Cierre. 
31. Apertura de una contabilidad administrativa.-Cierre. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre 
último, por la presente se convoca oposición para proveer 
20 plazas de Conductores 'm,ecánicos de autom.óviles del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, con arreglo 

a las siguientes bases y cuestionario 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 20 plazas de Conduc­
tores mecánicos de automóviles del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes del Ayuntamiento de Madrid, do­
tadas con el jornal inicial de 39,25 pesetas diarias, que se 
irá incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el cupo 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termina el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a -del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 
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El personal que preste o haya prestado sus servicios en 

la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones de! decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
de! Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conductor de pri­
mera clase especial en vigencia en el día en que termine 
e! plazo de admisión de instancias, en las que será obligado 
reseñ~r el número, clase y fecha de expedición de dicho 
permISO; y 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite e! ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento rhidico ante los facu1-" 
tativos de la -Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar e! grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán e! 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra '. 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial, para que se presenten al reconocimiento médico 
a que se refiere el apartado f) de la base cuarta ante la 
Comisión Médica que se designe al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el de la Dirección General de Administración 
Local, el Encargado general del material móvil del Servicio, 
asistido por el Encargado del taller de electricidad de co­
ches, que sólo actuarán en e! segundo ejercicio, y el repre­
sentante de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en lo relacionado con los opositores a las plazas reservadas; 
Secretario, e! de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! 
Boletín Oficial de la Provincia. 
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Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provi~cia 
e! día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal. 

2.° Prueba práctica de mecánica de taller.-Consistirá 
en dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor; y 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribuna1. 

3.° Teóricooral.-Consistirá en contestar oralmente 
a dos temas sacados al azar de los que figuran en e! cues­
tionario que se publica al final de estas bases, y a cuantas 
preguntas formule el Tribunal con respecto al vigente Códi­
go de la Circulación; y 

4.° Teóricoescrito.-Escritura al dictado de un trozo 
de castellano elegido por el Tribuna1.-Problemas relacio­
nados con las cuatro operaciones aritméticas, la regla de 
tres simple y el sistema métrico decima1.-Redacción de un 
parte, dando cuenta al Encargado de Parque de una inci­
dencia producida durante e! servicio. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros de! Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, qu~ calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opo­
sitor, será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en e! artículo 5.° de 
la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, e! haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de 20, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldlía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. ~os 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocan­
dolos por orden de puntuación. .' 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por e! ?-,n­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayun.tamIen­
to, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base cuarta: . 

1.0 Partida de nacimiento, que deberá estar lega!lzada 
si no corresponde a la demarcación notarial de MadrId. 
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2.0 Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3.0 Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4.0 Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5.0 Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la q~e ~e haga constar que no se encuentra 
sancionado por mngun concepto; y 

6.° Presentación del permiso de conducción de prime­
ra clase especial en vigencia, el que deberá estar expedido 
co~ anterioridad a la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dis­
posiciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ej ercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y to­
mar los acuerdos necesarios para el buen orden de la opo­
sición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1.0 Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y su medida. 
Circunferencias y círculo.-Superficies y volúmenes. 

2.° Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 

3.0 Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 

4.° Unidades de fuerza.-Presión.-Peso específico.-Velocidad. 
Velocidad angular.-Aparatos de medidas. 

5.° Motores de explosión.-Elementos que lo constituyen.-Tipos 
más usuales. ' 

6.° Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaje.-Orden 
del encendido.-Averías de estas materias. 

7.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Período de engrase. - Lubricantes más necesarios en cada caso. 
Averías más frecuentes. 

8.° Refrigeración. - Sistemas más usados. - Elementos que 10 
componen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Temperatura 
del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío.-Ave­
rías que pueden producirse. 

9.° Carburación. -- Fundamento. - Alimentación del carburador. 
Averías que pueden originarse en la carburación. 
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10. Equipo eléctrico. - Nociones. - Instalaciones en serie y en 
paralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran­
que.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías en el 
sistema eléctrico. 

11. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementos que lo 
constituyen.-Funcionamiento.-Averías. 

12. Embrague. ~ Sistemas usados. - Cambio de velocidades. 
Descripción.-Funcionamiento.-Averías en todo ello. 

13. Puente trasero. - Elementos que 10 constiuyen. - Averías. 
Bastidor.-Suspensión.-Transmisión.-Averías de estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.-Averías que pueden producirse. 

15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión del inflado.-Averías. 

16. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo.-Con­
ducciÓn.-Precauciones.-Investigación de averías. 

17. Gasógenos.-Fundamentos. - Descripción. - Manejo y com­
bustibles más usados. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre 
último, por la presente se convoca oposición para proveer 
dos plazas de Oficiales de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca 
y Museo Munidpales, con arreglo a las siguientes bases 

y cuestionario 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de dos plazas de Oficiales 
de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Museo Municipales, 
dotadas con el haber inicial de 22.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma establecida en los artículos 81, 
82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Segunda. Son obligaciones de los Oficiales de Archivo, 
Bibliotecas, Hemeroteca y Museo secundar los trabajos pro­
pios del personal facultativo de Archiveros y Bibliotecarios 
municipales, realizando aquellos que les sean encomendados 
por sus Jefes. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tengan carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a.) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
pasarán a la situación de excedencia especial. 

De conformidad con lo que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en ' 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que establece, siempre que justifiquen que se en­
cuentran comprendidos en las disposiciones del decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 
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c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Ser Bachiller en la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

f) Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser sol­
teras, deberán haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él en el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto; y 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 40 pesetas. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas del recibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado 40 pesetas, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, -los' aspirantes sérán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado g) de la base quinta ante la Comisión Médica 
que se designe al efecto. 

Octava. La relación de los opositores admitidos y la de 
los excluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Ins­
pector del Cuerpo de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca 
y Museo Municipales, un Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid y el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corooración, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Idiomas: 

a ) Versión de un texto de un historiador latino. Dic­
cionario. Tres horas; y 

b) Traducción de un fragmento literario, prosa, de 
un escritor francés moderno. Sin diccionario. Tiempo, tres 
horas. 
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Si los opositores solicitaran, para mérito puntuable ot 
idiomas, será admitida la prueba, siempre y cuando sras 

d d l " ea 
expresa o este eseo en a mstancia para tomar parte 
1 

.. , en 
a OpOSlClOn. . 

Las pruebas de estos conocimientos se realizarán en 1 
forma que determine el Tribunal, y éste, al calificarlas a 
segui;á el mismo criterio de puntuación que para las obli~ 
gatonas. 

2.° Paleografía: 

a) Transcripción de un documento real castellano de 
los siglos XIII a xv. Comentario paleográfico y diplomático 
Tiempo, dos horas y media; y . 

b) Transcripción de un texto de los siglos XVI-XVII 

Tiempo, dos horas y media. . 
Los opositores vendrán obligados a ajustar sus trans­

cripciones a las normas establecidas por el Consejo Supe­
rior de Investigaciones Científicas. 

3.° Catalogación: 

Manuscritos: 
a) De un documento real o particular correspondiente 

a los siglos XIII-XV. Tiempo, dos horas; y 
b) De libros de actas, minutas, expedientes históricos 

o administrativos anteriores al siglo XVIII, o cualquier 
"Cuerpo" procedente del Archivo de Villa. Tiempo, cua­
tro horas. 

Impresos: 

a) Un incunable. Tiempo, una hora y media. 
b) Un libro del siglo XVI. Tiempo, una hora y media. 
c) Un libro del siglo XVII. Tiempo, dos horas y media. 
d) Dos libros modernos (siglos XVIII-XX). Tiempo, 

cuatro horas; y 
e) Dos periódicos y dos revistas. Tiempo, dos horas. 

Arqueológico y artístico: 

a) Un objeto medieval. Tiempo, dos horas. 
b) De una pintura, escultura de los siglos XVI-XVII, 

especialmente procedentes de Madrid. Tiempo, dos horas; y 
c) De monumentos, detalles arquitectónicos o estampas 

referentes a Madrid. Tiempo, dos horas. 

4.° Contestar oralmente, en el tiempo máximo de veinte 
minutos, dos temas designados por so-rteo. Uno entre los 
veinticinco primeros del programa que se inserta a conti­
nuación de estas bases, y otro, de los restantes. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta ~1 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza ana­
loga en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones lo­
cales. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por con~ucto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos OpOSitores 
que hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierta la oposición. 
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Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros; queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los. acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el ' Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta: 

1. Partida de naCImIento, que deberá estar legalizad'a 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado de buena conducta expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

3. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento N a­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6. Título de Bachiller o el resguardo del pago de los 
derechos del mismo; y 

7. Los aspirantes' femeninos deberán presentar la opor­
tuna certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de él, y la fe de 
soltería. 

Los procedentes de la . Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuuencia 
de la referida anulación; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
e~ ~l plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
sIgUIente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1.0 Noticia general de la Prehistoria de la región de Madrid. 
Su importancia en el conjunto arqueológico de Europa. Breve indi­
cación de la Celtiberia. 

2.° Síntesis de los hallazgos romanos y visigóticos en el área 
Illatritense. 

3.0 Indicación de los movimientos de las fronteras durante la 
Reconquista. Mozárabes y mudéjares. 

4.° Conquista de Madrid: Ramiro n. El avance de Alfonso VI 
y la toma definitiva de Madrid. 

5.0 Teorías modernas acerca del origen del nombre de Madrid. 

Esquema de la topografía de la Villa durante la Edad Media. Impor­
tancia de los arrabales e influencia en el desarrollo de Madrid. 

6.° Características generales de los Municipios castellanos: los 
Fueros. 

7.° Evolución histórica del Concejo Matritense anterior a 1480. 
Fuero de 1202. Fuero Real. Sigilografía madrileña. 

8.° Madrid y sus relaciones territoriales con Segovia. Extensiól~ 
de la tierra de Madrid. 

9.° Monumentos arquitectónicos que se conservan de la Edad 
Media. Información sobre las murallas de Madrid. 

10. Los Reyes Católicos: Cortes de Toledo de 1480, su impor­
tancia en las reformas de la vida administrativa de las ciudades 
castellanas. 

11. Beatriz Galindo y Francisco RamÍrez: sus fundaciones reli ­
giosas y sanitarias. 

12. Carlos V: breve indicación de los acontecimientos importan­
tes sucedidos en Madrid durante el reinado. Muestras del Plateresco. 
La capilla del Obispo. 

13: Felipe II: la capitalidad, trascendencia política, económica 
y social. Algunas providencias tomadas para el gobierno de la ciudad. 
Función de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte. 

14. Felipe III: traslado de la Corte a Valladolid, y su regreso. 
San Isidro. 

15. Felipe IV: vida social y literaria de su época. Estimación 
de la población de Madrid en este tiempo. Velázquez. 

16. Los planos de Madrid en el siglo XVII: observaciones que 
se desprenden de su comparación. 

17. Monumentos característicos de esta época existentes en 
Madrid. 

18. Felipe V: Madrid en la guerra de Sucesión. 
19. Nuevo concepto de la ordenación ' interna de la ciudad. Monu­

mentos principales que existen en Madrid de la época borbónica. 
20. La sociedad madrileña durante el siglo XVIII. La Prensa. 
21. Sumaria reseña del reinado de Carlos IV. Comienzo de la 

guerra de la Independencia en Madrid. Gaya. 
22. Las reformas de Madrid llevadas a cabo por José I, Bona­

parte. 
23. Revisión del concepto de ciudad en la primera mitad del 

siglo xxx: Pontejos, Mesonero Romanos. 
24. El Romanticismo, su ambiente. Literatura costumbrista del 

siglo XIX. 

25. Principales historiadores de Madrid. 
26. Sistemas más aceptados actualmente para la organización de 

los Archivos. Carácter especial de los Archivos de 'Ciudad. 
27. Archivo de Villa. Sumaria indicación de su historia. Es­

quema de su organización y funcionamiento. Servicios especiales. 
28. Modos más comunes, en la actualidad, de organizar una bi­

blioteca general. Las bibliotecas de ciudades. Sus modalidades par­
ticulares. 

29. Biblioteca Municipal. Resumen de su historia. Secciones qu,," 
la forman. Organización interior. 

30. Normas generales para la organización de Museos. Los Mu­
seos municipales y su función social. 

31. Museo Municipal. Esquema de su historia. Colecciones que 
lo integran. Instituto Municipal Arqueológico. 

32. Hemeroteca Municipal. Su historia. Organización interna . 
Servicio de Microfilm. Sus características. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre 
último, por la presente se convoca oposición para proveer 
ocho plazas de Enfermeras supernu·merarias de la Benefi­
cencia Municipal de Madrid, con arreglo a las sigttientes 

bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOVlSlOn, 
por el procedimiento de oposición, de ocho plazas de Enfer­
meras supernumerarias de la Beneficencia Municipal. 
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Las opositoras que sean nombradas Enfermeras super­
numerarias tendrán derecho a ir ocupando, por el orden 
de colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en 
su caso con el turno de excedentes), las vacantes de nume­
rarias que se producan, y prestarán los servicios que sean 
precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a 10 
dispuesto en el reglamento de la Be~eficencia Municipal. 

Segunda. El cargo de Enfermera numeraria es incom­
patible con cualquier otro remunerado del Estado, provincia, 
Municipio o entidad subvencionada por dichos organismos. 

Tercera. Las opositoras aprobadas no podrán pasar 
a la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarias. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Las opositoras comprendidas en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
de la interesada, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser española, soltera, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

Las Enfermeras que contrajeran matrimonio pasarán 
a la situación de excedencia especial. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Las opositoras que presten o hayan prestado sus servi­
cios en la Comisaría General de Abastecimientos o en la 
Fiscalía Superior de Tasas quedarán dispensadas del requi­
sito de edad máxima que se establece, siempre que justi­
fiquen que se encuentran comprendidas en las disposiciones 
del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio 
de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigada con sanción alguna y estar 

depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Tener terminados todos los estudios exigidos para 
la obtención del título de Enfermera en la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

f) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo, en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ej ercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que las opositoras habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto; y 

h) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
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Alcalde ~resid~nte, y se pres~ntarán personalmente, o por 
mandatano d.ebl~amente ~utonzado, aco~pañadas del recibo 
de la DeposItana de VIlla de haber mgresado cincuent 
pesetas, en el Registr~ General del Ayuntamiento, en .la~ 
horas normales de oficma, durante el plazo de treinta día 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparez~ 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en el Boletín Oficial de la Pro~,incia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad 

En las instancias se:á obl!gatorio h~cer constar el grup~ 
de plazas a que se aspIra, bIen entendIdo que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en la inte­
resada circunstancias comunes a más de uno. 

Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, las aspirantes serán convocadas 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, par~ 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado g) de la base quinta ante la Comisión Médica 
que se designe al efecto. 

Octava. La relación de las admitidas y de las excluídas 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municioal, un representante de la Dirección General 
de Sanidad, ot~o de la de Administración local y otro del 
Colegio Oficial de Enfermeras; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercici~, ~l 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la PromncUl 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Consistirá en contestar por escrito, en el plazo má­
ximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte de la 
primera parte del programa que se inserta a continuación 
de estas bases; y 

2.° Consistirá en desarrollar prácticamente ante el Tri­
bunal el contenido de dos temas, sacados a la suerte, de 
la segunda parte del mismo programa. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por .l?s 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuaclOn 
que cada una de las opositoras haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositora de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opo­
sitora será la puntuación real, que deberá ser por lo 111«;n.05 
de cinco puntos para poder pasar de uno a otro ejercIciO, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesta. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las opositoras, se tendrá en cuenta la 
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cala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
~~ 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 

los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
~ ado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
~yuntamiento o en otras Corporaciones locales. . 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobadas más opositoras que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todas 
ellas puedan exceder de ocho, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllas, absteniéndose de 
expresar nin~ún criterio ~cerca de las ,demás. 

Décimoqumta. El Tnbunal elevara su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una, lista 
de opositoras de cada grupo, colocándolas por orden de 
puntuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellas que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Las elegidas de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolas por orden de puntuación. 

Décimosexta. Las opositoras propuestas por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento los siguientes documentos, acreditativos de las con­
dicion~s que para tomar parte se exigen en la base quinta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Fe de soltería. 
3. Certificado de buena conducta expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
4. Certificado del Registro Central de Penados y Re­

beldes. 
5. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­

cional , expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N . S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

6. Certificado de estar depurada y admitida sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
la opositora, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionada por ningún concepto. 

7. Título de Enfermera, o resguardo acreditativo del 
pago de los derechos del mismo. Si el título estuviera expe­
dido después del día en que termine el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificarse la fecha de terminación 
de los estudios; y 

8. Certificación original de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exenta de él. 

Las procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidas en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoctava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
fizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto e~l estas bases; y 

Décimonovena. Las opositoras que resulten designada;; 
para Ocupar. las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que les sea notificado el nombramiento,. que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo' 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMAS 

Primera parte 

1.0 Idea general del esqueleto.-Huesos que 10 componen.-Ar­
ticulaciones de unos con otros. 

2.° Enumeración ('e los músculos principales del cuerpo humano. 
Funciones de los mis: lOS. 

3.° Aparato circulatorio.-Descripción del corazón.-Principales 
venas y arterias.-Circulación mayor y menor. 

4.° Aparato digestivo.-Partes de que consta.-Glándulas anejas. 
5.° Mecanismo de la digestión. 
6.° Aparato respiratorio.-Partes de que consta.-Respiración . 

y fonación. 
7.° Aparato urinario.-Partes de que consta.-Función urinaria. 
8.° Aparato genital femenino.-Aparato ocular. 
9.° Aparato auditivo, olfativo y gustativo. 
10. Idea de los agentes infecciosos.-Infección, inflamación y su­

puración. 
11. Profilaxis de las enfermedades contagiosas.-Conducta de 

la Enfermera ante un caso de enfermedad eruptiva.-Sueros y va­
cunas. 

12. Difteria y tuberculosis.-Indicaciones de urgencia para la 
Enfermera, y cuidados que necesitan por su parte estas enfermedades. 

13. Cuidados que se deben prestar a las personas víctimas de 
un síncope, lipotimia o coma.-Idem en casos de insolación, quema­
duras y congelación. 

14. Manera de recoger los productos patológicos para su envío 
al Laboratorio.-Cólicos.-Variedades y tratamientos por la En­
fermera. 

15. Epistaxis y hemoptisis.-Hematemesis y melenas.-Conducta 
de la Enfermera ante estos accidentes. 

16. Métodos de esterilización de los materiales. - Operación 
y cura. 

17. Preparación de los enfermos que han de sufrir una interven­
ción quirúrgica.-Preparación de la región operatoria y de las manos 
de la Enfermera que asiste a una operación. 

18. Accidentes primitivos en los operado s.-Colapso, vómitos, 
dolor, delirio, hemorragia. - Conducta de la Enfermera en cada 
uno de ellos. 

19. Cuidados que necesita el recién nacido.-Variedades de lac­
tancia.-Peso y crecimiento de los niños. 

20. Fiebre.-Manera de apreciarla.-Higiene de los febricitantes. 
Aireación y ba1neación de los mismos. 

Segunda parte 

1.0 Autoclave.-Descripción y manejo.-Preparación del mate­
rial que en él se ha de esterilizar. 

2.° Flameado y esterilización por ebul1ición.-Materiales suscep­
tibles de esta esterilización. 

3.° Hemostasia. - Compresión digital de las arterias, carótida, 
subclavia, axilar, humeral, radial, cubital y femoral.-Método de 
Rivera. 

4.° Técnica para una inyección subcutánea e intramuscular. 
5.° Técnica para una inyección intravenosa. 
6.° Preparación del material necesario para una anestesia gene-

ral etérea. 
7.° Preparación del material necesario para una anestesia local. 
8.° Empleo de los aspiradores y del termocauterio. 
9.° Preparación del instrumental necesario para un lavado de 

estómago. 
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10. Elección y denominación de los instrumentos de uso más 
frecuente en cirugía. 

11. Monóculo y binóculo. 
12. Cruzado de cabeza y maxilar inferior.-Fronda de la barba. 
13. Vendaj es espirales de tronco con tirantes. 
14. Espica de hombro.-Cruzado de mama. 
15. Vendaje espiral del miembro superior. 
16. Charpas.-Colocación de una. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre últi­
mo, por la presente se convoca oposición para proveer dos 
plazas de Lavacoches del Servicio de Talleres Generales 

y Transportes, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de dos plazas de Lava­
coches del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el jornal inicial 
de 34,50 pesetas diarias, que se irá incrementando con ellO 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en la forma 
y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas, 
no se tendrán en <;uenta en esta convocatoria los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que establece la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas quedará dispensado del requisito de edad 
máxima que se establece, siempre que justifiquen que se 
encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castiga40 con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios; y 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta condi­
ción se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
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del Ayuntamien.to, en ,las h~r~s normales de oficina, durante 
el plazo de tremta dlas habIles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Consist~ 
rial, para que se presenten al reconocimiento médico a que 
se refiere el apartado e) de la base cuarta ante la Comisión 
Médica que se designe al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado· oficial del Estado en materias afines 
a la función y el de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dicho Boletín Oficial el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Tecnología del oficio.-Lavado de vehículos por 
chorro, presión y baldeo.-Lavado de baj os.-Engrase a 
mano y a presión.-Determinación de holguras y roturas 
en mecanismos de dirección, suspensión y transmisión.-De­
terminación de fugas de líquidos en frenos y amortiguado­
res.-Comprobación de estado de aceite, determinando si 
llevan agua o esquirlas de antifricción o aleaciones.-Lim­
pieza interior de vehículos por procedimientos manuales 
y por aspiración.-Quitado de manchas en vestiduras.-Si­
monizado y abrillantado; y 

2.0 Conocimientos generales.-Escritura al dictado de 
un trozo de castellano elegido por el Tribunal.-Operaciones 
aritméticas con fracciones ordinarias y decimales.-Redac­
ción de un parte dando cuenta al Encargado del Parque 
de alguna incidencia ocasionada u observada durante las 
operaciones de limpieza practicadas en un vehículo. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con· arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del segundo, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegi.tnda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta ;1 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza ana­
loga en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos opositores ~ue 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar n1l1-
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición. 
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Décimocuarta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombrarniel!t?, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condlClones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta expedido por la Al-
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin sanción, 
en su caso, o una declaración jurada suscrita por el opositor, 
en la que se haga constar que no se encuentra sancionado 
por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitan4o tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario gene­
ral, JUAN J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACI/erdos adoptados por el Consejo ele Administración en. la sesión 
celebrada el día 6 de noviembre de 1961 

Se acordó quedar enterado de los siguientes acuerdos adoptados 
Por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de octubre 
último: 

Primero. Revocar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
febrero del corriente año, en el sentido de que los Montepíos de Fun­
cionarios y Obreros se integren en la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, así como la subsistencia de los 
mismos, transformándose en entidad complementaria de previsión, 
con la finalidad fundamental de regular los derechos adquiridos con 
anterioridad a la publicación de los Estatutos de la citada Mutualidad 
y la mejora de los beneficios establecidos en los mismos y en la 
ley; y 

Segundo. Que para el cumplimiento y desarrollo del apartado 
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anterior se nombre una comisión, presidida por la Alcaldía Presiden­
cia o Concejal en quien delegue, e integrada por los funcionarios 
y obreros don Abdón Sainz Brogeras, don Jesús Ortega Casado, don 
Javier Gil Francés, don Miguel Sánchez Conde, don Luis García 
Quintana, don Ignacio Zomoza Tejedor, don Enrique Escassi Cebada, 
don Felipe López Mayoral, don Francisco García Cornejo y don 
Justo Canduela Ruiz, actuando como Secretario de la Comisión refe­
rida don Juan Ramón Sanz Asenjo, que, a juicio del Teniente de 
Alcalde firmante de la moción, son idóneos para el mejor cumpli­
miento de los acuerdos que se adopten. 

Solicitado por doña Pilar Vega López se le rehabilite en el per­
cibo de su pensión, y dada cuenta del informe emitido por el Servicio 
Contencioso, se acord~ denegar la petición de conformidad con los 
términos del mismo, y que son los siguientes: 

"Por ser de rigurosa aplicación al caso planteado en este expe­
diente, ha de limitarse el Letrado firmante a señalar los artículos 39, 
último párrafo, y 37, también último apartado, del vigente reglamento 
orgánico del Montepío. Según el primero, los pensionistas que resi­
dieren .en el extranjero deberán efectuar la revista periódica ante los 
Cónsules del lugar donde se encontrasen; y conforme al segundo, 
"serán definitivamente dados 'de baja en la nómina de pensionistas, 
sin derecho a rehabilitación, los que sin causa justificada dej asen de 
percibir la pensión seis meses consecutivos". Nunca puede conside­
rarse con buen sentido la existencia del supuesto, porque la persona 
representante o apoderada no se presentase a cobrar la cantidad 
correspondiente a la pensión, aun cuando se admitiese como cierto 
y probado el hecho de haber desaparecido aquella persona durante la 
guerra de Liberación, que terminó en el año 1939, y la rehabilitación 
se pretende en 1961." 

Dada cuenta de la instancia de doña María Bueno Guerrero par­
ticipando ha cesado en el percibo de la jubilación por su esposo 
muerto en acto de servicio, don Juan Jesús García Diéguez, y solici­
tando se la conceda "la pensión reglamentaria del Montepío o de la 
Corporación", y visto el informe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal, del que resulta que como consecuencia de la muerte, en 
21 de marzo de 1936, de su esposo, y con sujeción al reglamento 
vigente del Montepío de Funcionarios con fecha 4 de mayo de 1936 
se concedió a la solicitante la pensión v'italicia de 1.100 pesetas anua­
les, en razón al sueldo que percibía y años de servicios prestados 
por el causante, pensión que por ser vitalicia sigue percibiendo, y, de 
otra parte, que la Corporación Municipal, en sesión de 27 de marzo 
de 1936, acordó conceder a la viuda solicitante, según lo dispuesto 
en el artículo 86 del entonces vigente reglamento del Cuerpo de Bom­
beros, la pensión extraordinaria equivalente al sueldo íntegro que 
disfrutaba el finado a su defunción, incrementado por los aumentos de 
los ascensos reglamentarios que pudieran corresponder, cuyo sueldo 
y mejoras serían compatibles con cualquier otro derecho o pensión 
que pudiera alcanzarla; que esta pensión extraordinaria era a percibir 
hasta que el fallecido cumpliese la edad reglamentaria de sesenta años 
para su jubilación en el Cuerpo, y llegada esta fecha percibirá el 
haber pasivo que, de haber vivido, hubiera tenido derecho el causante, 
y a percibir por su viuda durante un plazo de diez años, transcurridos 
los cuales cesaría en el disfrute; por 10 que la jubilación de pese­
tas 12.914,74, con efectos desde el 26 de junio de 1951, terminó su 
percibo en 26 de junio del corriente año, y, por último, que es de 
presumir que la solicitante se ha fijado en el acuerdo de 26 de diciem­
bre de 1956, según el cual no se concede pensión por el Montepío al 
fallecer, sino al término del percibo de la jubilación presunta, acuerdo 
que determina terminantemente es aplicable pam lo sl~cesivo y sin 
efectos retroactivos de ninguna e/ase, el Consejo de Administración 
acordó se participe a la solicitante que tanto la pensión extraordinaria 
de la Corporación como la de este Montepío han sido las reglamen­
tarias, según las disposiciones a las mismas aplicables, y por ello no 
procede concesión nueva alguna. 

Se acordó autorizar el gasto de 1.982,25 pesetas a favor de la 
Dirección General de Previsión y el de 175,70 pesetas a la Confede­
ración Nacional de Entidades de Previsión Social, por los 7.929 aso­
ciados en el corriente año, y según consta en el presupuesto de gastos 
de Administración aprobado oportunamente, y en atención a que si 
bien desde el mes de diciembre de 1960 son asociados de la Mutua-
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lidad Nacional está en tramitación la subsistencia del Montepío trans­
formado en entidad complementaria de previsión, remitiéndose al 
señor Tesorero la reglamentaria certificación, con la prevención de 
que uno de los ejemplares y copia del justificante del pago deberá 
remitirlo a la Dirección General de Previsión en el plazo de un mes. 

Se acordó conceder al Auxiliar administrativo don Ramón He­
rrero Anido el socorro extraordinario de 3.000 pesetas, en aplicación 
del artículo 60 del reglamento, y con vista de las circunstancias que 
en el mismo concurren y de los informes al efecto emitidos y justifi­
cante aportado. 

Abonar las pensiones de las mensualidades de junio y extraordi­
naria de julio que, por incomparecencia al cobro, fueron reintegradas 
a este fondo por cargareme número 81 a: 

Doña Rosalía Coello Campillo, 1.046,92 pesetas. 
Doña Dolores Navarro de la Torre, 100,69 pesetas. 
Doña Adelaida González Tejedor, 187,50 pesetas. 
Doña Luisa Alvarez de los Ojos, 77,77 pesetas. 
Doña Juliana González Lorenzo, 68,43 pesetas. 
Con motivo de la próxima festividad de Navidad se acordó con­

ceder a las pensionistas de la institución una mensualidad extra­
ordinaria de su pensión, rogando al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente proponga al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar al 
mínimo de 300 pesetas las pensiones inferiores a dicha cantidad, como, 
asimismo, que en atención a que al Montepío le siguen faltando sus 
ingresos por descuento de cuotas y por ello sin fondos para el pago 
de pensiones, acuerde igualmente que, de fondos municipales, se le 
libre la cantidad precisa para el abono de esta mensualidad extraordi­
naria, como generosamente viene concediendo, y que se haga efectiva 
a los interesados en cuanto las disponibilidades de la institución lo 
permitan. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados de los 
asuntos del Montepío y la de 300 pesetas a cada uno de los Subalter­
nos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que con sus trabajos viene auxiliando a la institución 
en la Secretaría, Intervención y Depositaría. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de octubre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E:ristenci(J¡ en 1 de ocntbre ....... . 467.566,42 22.250.500 

Ingresos .............. ....... .... ............. .... 2.538.676,90 

3.006.243,32 22.250.500 

Pagos .................... , ... , .. , .... ,... .. ....... 2.680.700,40 

Existencia en 1 de noviembre ..... 325.542,92 22.250.500 

* * * 
ANUNCIOS 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1951, en sepulturas y nichos tem­
porales, en los Cementerios municipales de Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel y Fuen­
carral, se pone en conocimiento del público que las reclamaciones 
y pago de derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas 
se llevarán a efecto en la siguiente forma: : 

Cementerios de Nltestra SeiiorcJ¡ de 'la AlmudeHa y Civil.-Del 
15 de noviembre al 23 de diciembre de 1961, ambos inclusive, en 
horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y festivos, 
en la oficina central de Cementerios, plaza de la Villa, 4 (Casa de 
Cisneros). 

Cementerios municipales de Canillas, Carabanchel y Flte¡¡carral. 
Del 8 al 31 de enero de 1962, con excepción de domingos y festivos , 
en la oficina y horario que anteriormente se indica. 

Se advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo 
marcado, no tendrá derecho a reclamación alguna. 
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Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas te . . mpo_ 
rales supe nares a tercera clase de todos los Cementerios municipal 
con vencimiento en 1961, deberán quedar efectuadas antes del 31 ~' 
diciembre del año en curso. e 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando 1 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en qu: 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 

. una vez transcurrido el reseñado plazo. 
Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAl\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Alvarez 
Rego proyecta establecer una carbonería en la casa número 55 de la 
calle de Jerónima L1orente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Moreno 
Parra proyecta establecer un taller de reparación de automóviles en 
la casa número 8 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, . a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de l%1.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Rosado Martín proyecta instalar una cafetera de presión, con tres 
electromotores con fuerza total de 1,08 caballos, en la casa número 57 
de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ambrosio 
Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una carpintería mecánica 
en la casa número 25 de la calle de José Celestino Mutis. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Urru­
tia López proyecta establecer un taller de limpieza en seco en la casa 
número 55 de la avenida de José Antonio. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *.* 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tafime , (S, L) 
proyecta establecer una fundición a presión de metales ligeros en la 
casa número 21 de la calle de Sierra Bullones, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
Fernández F ernández proyecta instalar una cafetera de presión, con 
dos electromotores con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa 
número 4 de la calle de Valencia, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té" 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

:!:; * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
García Malo de Molina proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 8 de la calle de los Tres Peces, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Reyes 
Senén proyecta establecer una fábrica de muebles metálicos en la 
casa número 41 de la calle del Sorgo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Serrano 
Cortijo proyecta establecer una fábrica de pinturas al temple en la 
casa número 14 de la calle de Nicolás Usera, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rodrí­
guez Docampo proyecta establecer un garaje en la casa número 203 
de la calle de Alcalá, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-EI Secretario general, JUA!; 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

::: :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Holma (S, A) pro-
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yecta establecer un taller de preparación de tubos metálicos en la 
casa número 11 de la calle de Hermenegildo Bielsa, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gerardo Ma­
ceda Somoza proyecta establecer una vaquería en la casa núme­
ro 43 de la Gran Avenida, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de noviembre de 196L-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Grafogras (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un taller de fotograbado en la 
casa número SO de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de noviembre de 196L-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro de la 
Osa Verde proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 8 de la calle de Higinio Rodríguez, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha: de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de noviembre de 196L-EI Secretario general, JUAN 
.TosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María García 
Cortina proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el Mercado de Santo Domingo, cajones números 42 y 43, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de n.oviembre de 196L-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

:;: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo de la 
Torre Alonso proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el Mercado de Barceló, cajón número 3, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente, 

Madrid, 8 de noviembre de 196L-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Caste­
llanos Miguel y doña Alfonsa Morales Palancar proyectan instalar 
dos electromotores, con fuerza total de dos caballos, en la casa ' nú­
mero 34 de la calle de Navalmoral de la Mata, 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Simón Call1r 
puzano Rojo proyecta estableéer un cinematógtafo en la casa nú­
mero 307 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Bernabé de 
BIas proyecta instalar una cafetera de presión, con un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 146 de la cal1e de Ni­
colás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario generi\l, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Díaz 
Velasco proyecta instalar maquinaria en la casa número 27 de la 
calle de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 d(! noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Alonso Agejas proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa 
número 149 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha d.e publiaación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, J UA:; 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Benito 
Serrano proyecta establecer una carbonería en la Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, bloque número 460. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publiaación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pa­
rrondo proyecta establecer una carbonería, como cambio de nombre, 
en la casa número 15 de la calle del Amparo. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fercal (S. L.) pro­
yecta establecer una carpintería y ebanistería mecánica en la casa 
número 24 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V n.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio 
Ruiz Rodríguez proyecta instalar elementos auxiliares en su paste­
lería de la casa número S de· la calle de Ascensión Bielsa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Martín Fernández proyecta instalar elementos auxiliares en su bar 
de la casa número S de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publio'ación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Hervella 
Fernández proyecta establecer un taller de planchado en la casa 
número 257 de la avenida de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Correder 
proyecta establecer una chatarrería en la casa número 12 de la calle 
de Granada. . 

Las personas que se consideren perj ndicadas por dicha jndust~la 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~:­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaclOl1 

del presente annncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 9 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J osé Pér~z 
Ruiz proyecta establecer nn taller de reparaciones de coches en a 
c~sa número 3 de la calle de Alonso N úñez. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Díaz 
Porto proyecta establecer una carbonería en la casa número 17 de la 
calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Jimé­
nez Frutos proyecta establecer un garaje en la casa número 10 de la 
calle de Santa Elena (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano del 
Pozo Olmos proyecta establecer una fábrica de patatas fritas en la 
casa número S6 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la ,Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario 'general, JUAN 
JosÉ 'FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Marini 
Matilla proyecta instalar maquinaria en la casa número 17 de la 
caBe de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Manuel Godoy 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 21 de la calle de 
Amparo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expoudrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del preseute anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Gamarra Malina proyecta instalar maquinaria en la casa número 12 
de la cal1e de Enrique Al1endesalazar .. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fechá de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN,ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Ferrer 
Llopis proyecta instalar maquinaria en la casa número 18 de la 
calle de Francisco Campos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér .. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Robledo 
García proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 1 de 
la calle de Francisco Guzmán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Miguel 
proyecta establecer un taller de construcción de obj etos de hierro 
y otros metales en la casa número 8 de la calle de Federico Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Pozo 
Rioja proyecta instalar maquinaria en su cafetería de la casa nú­
mero 5 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre ele 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanz.as municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Moreno 
Arévalo proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 8 de la calle de Felipe Mora. 

Las personas que se consideren perj udicaelas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dllrante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Clim (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de lavado y tinte de ropa en la casa nú­
mero 254 de la calle de Embajadores, 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho üías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanza~ municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Domech 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 24 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ber­
mejo González proyecta instalar maquinaria en la casa número 46 de 
la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa García 
Cuesta proyecta establecer una chamarilería en la casa número 18 de 
la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dmante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E~ cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Oscar Lohmüller 
Fraile proyecta instalar maquinaria en la casa número 12 de la 
calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
García Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 43 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Sanz 
Jimeno proyecta instalar una cafetera de presión, con un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 17 de la avenida 
de Nueva Zelanda. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalació 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mumClpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Rodríguez López proyecta establecer una chamarilería, como cambio 
de nombre, en la casa número 41 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Vázquez 
Calzada proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 18 del camino de Palomeras Bajas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alves y Compañía 
proyectan establecer un taller mecánico en la casa número 32 de la 
calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcal?ía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'," * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segundo 'Con­
treras Gómez proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito 
en la casa número 4 de la calle de Joaquín Dicenta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dl;rante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Riviere (S. A) pro­
yecta ampliar sus talleres mecánicos de cerrajería, de ajuste y de 
tejidos metálicos de alambre de la casa número 62 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Las personas .que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por· escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Española 
Ladrillera (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de ladrillos sita en 
el kilómetro S de la carretera de Vallecas a Villaverde. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Fer., 
nández Rubio proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en el Mercado de Usera, cajón número 15. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalació,) 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;,: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Gareda 
Oviedo proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de la 
casa número 96 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Feo 
Francés proyecta establecer un taller de reparaciones de cerraj ería 
en la casa número 36 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Zorrilla 
Manglano proyecta establecer una chatarrería en la casa número 4 de 
la calle de Rosario Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ·la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dorotea Fer­
nández de la Llave proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 10 de la calle de la Esmeralda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ,Madrid, se anuncia al público que don Aniceto Gómez 
Sánchez proyecta establecer una cafetería en la casa número 127 de 
la calle de Goya. . ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Alonso 
del Pozo proyecta establecer una taberna, con cafetera, en la casa 
número 3 de la calle de Eduardo Adaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecnú. de publicación 

Madrid, 13 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace público por medio 
del presente la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al operario del Servicio de Limpiezas de este excelentísimo Ayun­
tamiento don Tomás Manso García, cuyo último domicilio conocido 
fué de la calle del Candueso, 46, de esta capital: 

"La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 25 del corriente, se ha servido adoptar el siguiente 
acuerdo: Acordar el pase a la situación de excedencia voluntaria 
de don Tomás Manso García, operario del Servicio de Limpiezas, 
por no haberse reintegrado al servicio dentro de los treinta días 
siguientes al en que hubiere terminado el cumplimiento de sus deberes 
militares, de conformidad con el artículo 50 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración 10ca1.-Lo que le comunico a usted para 
su conocimiento y efectos oportunos, advirtiéndole que contra esta 
'resolución puede interponer recurso de reposición ante esta Alcal­
día Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al en que reciba esta notificación, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa. No obstante, podrá uti­
lizar, a tenor de 10 que preceptúan los artículos 79, 2.°, de la ley de 
Procedimiento administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, 1.0, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera 
otros recursos que estime pertinentes.-Del recibo de la presente se 
servirá usted firmar el duplicado adjunto, sin omitir la fecha de su 
recibo para constancia en el expediente de su razón.-Dios guarde 
a usted muchos años.-Madrid, 30 de octubre de 1961.-El Secretario 
general, Juan José Fernández-Villa. (Firmado y rubricado.)" 

Madrid, 9 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 mandado 

en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señOI­
don Mario González Simancas Pons, Juez instructor del expediente 
de responsabilidad administrativa q;e se sigue al operario del Ser; 
vicio de Limpic;,zas don Sebastián Martín Alonso, se le requiere 
y emplaza, a fin de que comparezca en este Juzgado instructor en 
término de diez días, al objeto de prestar declaración, una vez que 
intentada la notificación en la dependencia donde prestaba sus ser­
vicios, han manifestado que se ausentó marchándose de peluquero 
a Mieres, en donde ha resultado desconocido. 

y en cumplimiento y a los efectos del artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente, en Madrid, a 9 de no­
viembre de 1961.-El Secretario del expediente (ilegible).-V.o B.o: el 
Juez instructor, Mario González Sim{lt~cas P01ls. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
: ' 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. ,. : ' , 
. I 

. Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 
. . 

. apertura de establecimientos insalu-
,1 

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiq'úe.n por disposición de la 

Alcaldía Presidencia ,2] los fines de 
, . 

, la licencia solicitada, línea. 
I ~ • I 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 · 

. Las suscripciones se entenderán por tr:imestres completos, . . . . 

a contar desde los ' meses de enero, abril, julio y octubre 
, • " • ¡ . 

de' cada año, cualquiera que 'sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETÍN ' terminó de imprimirse; y fué repartido, el día 5 de febrero de 1962 
., . . 

.' . SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICiPALES !.... ) .1 rr " ".: 
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